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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D', G.) y sa angosta Real 
familia continúan en ésta  corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N ú m .  4 4 .  . -  C ir c u la r .  '

Excmo. S r . : Los actuales depósitos de bandera y em
barque para Ultramar no llenarían cumplidamente el ob
jeto de su creación , si 110  proporcionaran por njedio de 
la recluta voluntaria de la clase de paisanos una parte 
m uy considerable ,va que no fuese la mayor, de los hom
bres necesarios para el reemplazo de las bajas ordinarias 
del ejército de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, que pue
den graduarse próxim am ente en 6,000 ai año: la admi
sión de los quintos y de los soldados que aspiran á servir 
en dichos dominios solo debe considerarse como un me
dio supletorio á la insuficiencia de aquel.

Por esta razón, no solo se ha ido aumentando sucesiva
m ente desde 1853 el número y el personal de los depósi
to s , sino que por Real órden de 23 de Junio último se 
elevó á - 30 duros de gratificación de enganche señalada 
á lOs individuos de la referida procedencia.

Era de esperar que semejantes medidas produjeran un 
desarrollo notable en lafrecluta de que se trata; pero los re
sultados están lejos de ser Satisfactorios, puesto que no han 
ingresado en los depósitos de bandera durante el año 1855 
m as que 647 paisanos , que vienen á ser la cuarta parte 
de los que tenían entrada en las antiguas compañías de 
depósito de los regimientos de U ltram ar, establecidas con 
pocas diferencias en los mismos puntos que hoy ocupan 
las banderas.

Aunque las mayores ventajas concedidas á la situación 
en el ejército de la Península por la ley de reemplazos 
vigente tuviera alguna influencia en la disminución que 
se advierte, esta disminución debería ser tanto menor, 
cuanto mayor es el premio de enganche fijado al presente 
para U ltram ar, y cuanto que con el trascurso del tiempo 
y  la frécuénciá de las comunicaciones desaparece gradual
mente en todas las clases el antiguo retraim iento de pa
sar á aquellos dominios. Bajo tai punto de vista, no son 
ciertamente las condiciones de un sistema mejorado , y  s í 
la mal-entendida ó descuidada apljCacroii de este , lu que 
ptrede ffciíluii eu i»n - niurcaua diferencia , la cual lia Visto 
S. M. 'con desagrado Es por tanto su Real voluntad que 
llame la atención de V. E. sobre el particular, á fin de 
que V. E , eñ su acreditado celo por el bien del servicio, 
tome por su parte cuantas disposiciones considere opor
tunas para que los depósitos de bandera presten toda la 
utilidad que hay motivo para ex ig ir; haciendo al propio 
tiempo entender á los Comandantes de los mismos y á 
los Capitanes de los banderines existentes en ese distrito, 
que al paso que les servirá de especial recomendación el 
reclutam iento numeroso de paisanos con las circunstan
cias que los reglamentos determ inan para servir en las 
citadas Islas de Cuba y Puerto-Rico, se les exigirá la mas 
estrecha y efectiva responsabilidad , sin perjuicio de pasar 
inm ediatam enfi á la situación de reemplazo, si el resul
tado de su desempeño en el im portante cometido que tie
nen á su cargo dejase por cualquier concepto algo que 
desear, proporcionalmente comparado con el de la com
pañía de depósito ó bandera situado hasta 1830 en el 
mismo ú otro inmediato punto.

De Real órden lo digo á V E. para ios efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31 
de Enero de 1856.=0-D onnell.

Núm. 14.—Circular.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) en  vista de lo 
expuesto por la Dirección general de artillería , acerca del 
servicio q u e , ajeno de su institu to , presta el cuerpo de 
su mando en la capitanía general de Galicia y en la plaza 
de Málaga, se ha servido resolver , de conformidad con el 
parecer emitido por la Junta consultiva de G uerra, que 
siendo el servicio mas preferente del Estado en las armas 
especiales el que tengan la instrucción necesaria , se re 
comiende á los Capitanes generales de los distritos que 
solo en circunstancias muy extraordinarias se distraiga 
al cuerpo de artillería de su especial servicio, y menos aun 
en la época en que se dedica á la instrucción especial de 
su in s titu to , como se mandó en Real órden-circular de 14 
de Julio de 1855.

De la de S. M. lo digo á V. E, para su cumplimiento 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de ISÓO.'MJ-Donnell.

Núm. 45.—Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d is
poner que la casaquilla de lienzo que en la estación de 
verano reciben los reclutas al ingresar en los depósitos de 
bandera y embarque para Ultramar , se sustituya , á me
dida que se agoten las existencias de aquella prenda en 
los almacenes de dichos depósitos, con U blusa de hilo 
listada, del modelo adoptado para el traje diario de la tro - 

* pa en las Isias de Cuba y Puerto-Rico.
De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1856.—O-Donnell.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Pastor#, de la segunda división, condu
jo  al puerto de Máiaga dos barquillas que apresó en las 
noches del 30 y 31 del mes anterior en aguas de Marbella 
y de la Torre del H alcón, la prim era con seis hombres y 
vestigios de contrabando, y la segunda con 42 fardos de 
tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

GUERRA.

Núm. 4. — Circular.
Excmo. S r .: Por la Presidencia del Consejo de Minis

tros se comunicó áeste  Ministerio, con fecha 30 de Enero 
último, la Real órden siguiente:

«Habiéndose suscitado dudas respecto del descuento que 
deben sufrir en sus haberes desde 1.® del mes actual las 
clases activas y pasivas , y teniendo presente que si bien 
la ley de 30 de Diciembre último, autorizando el cobro de

las contribuciones y rentas públicas existentes, se refiere 
tan solo á las ordinarias, y que debe considerarse resuelto 
este punto por las disposiciones prim era y segunda acor
dadas por las Cortes constituyentes al d iscutir el presu
puesto de ingresos del añq de 1855 sancionado por la lev 
de 25 de Julio del mismo.» la Reina (Q. D. G.¡, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de M inistros, sé há servido 
m andar:

1.° Que desde principios del mes actual se haga el 
descuento de 12 por 100 d esú s haberes á las clases acti
vas y pasivas sujetas á é l , en lugar del gradual que ha 
regido en el año anterior.

2.° Que conforme á lo dispuesto en el art. 4.° de la c i
tada ley de 25 de Julio de 1855 y á ladisposicion prim era 
del de ingresos del citado año, se exija dicho descuento 
del 12 por 106 de todos los individuos, inclusos los del cle
ro, exceptuándose los cuerpos armados del ejército y  de 
la m arina , carabineros del Reino ; monjas en clausura V 
viudas y huérfanas de los Monte-píos.

Y 3 ° Que no sea obstáculo para satisfacer con pun
tualidad los haberes de este mes el que algunas nóminas 
hayan sido extendidas conforme al descuento gradual que 
rigió hasta fin de Diciembre ú ltim o, debiendo rectificar
se el de las que se hallen en  este caso cuando fnnm n
las» d e  íre u V é i u  p t  ua-í i u o .

De órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á’Y. E. para su-cónocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma
drid 4 de Febrero de 4856.=*•£! Subsecretario , José Ma- 
crohon.

GRACIA y  JUSTICIA.

Subsecretaría.

En despacho ordinario de 9 de Febrero de 1856 S. M. 
la Reina se ha servido trasladar, por convenir al mejor 
servicio público ,

Al juzgado de prim era instancia de Ordenes , de e n 
trada, en la provincia de la Coruña , á D. Mariano Casano- 
va, que desempeña el dé Santa Marta de Ortigueira.

Al de Gervera de rio Pisuerga, tam bién de entrada, en 
la de Patencia, á D Cayetano Rivas y J im én ez , que s ir
ve el de Guinzo de Limi3.

\  a la promotoría fiscal de Becerrea, de igual catego
ría, en la de Lugo, á D, Manuel Leusa y T o rre , que des-- 
empeña la de Ordenes.

P rom over:
Al juzgado de primera instancia de Santa Marta de Or- 

tigueira , de en trada  en la provincia de la Coruña, á Don 
José Bermudez y C edrón , Promotor fiscal de Becerrea 
que ha desempeñado diferentes j uzgados en comisión.

Para el juzgado de primera instancia de Guinzo de Li-4 
m ia, de entrada, en la provincia de Orense, á D. Tomas 
Teigeiro , antiguo Promotor fiscal cesante.

Para la promotoría fiscal de O rdenes, tam bién de en-» 
trada, en la de la C o ru ñ a ,á  D. Jacobo Reearey y Ortiz,
abogado con mas de nueve años de ejercicio.

Y para serv ir el juzgado de primera instancia de Chin
chilla , de ascenso, en la provincia de Albacete, en comi
sión y m ientras el titular D. Fernando Lope/. Roda des
empeña la que le ha sido confiada , á D. Manuel Izquierdo 
López, antiguo abogado y Secretario de aquella Diputa
ción p rov incial, debiendo percibir por mitad el sueldo 
asignado al referido juzgado.

C U A R T A  S E C C I Ó N .

TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado eii esta Alcaldía prim era cons
titucional por D. Manuel de Elias el periódico titulado La 
Estrella , correspondiente ai dia 5 del ac tu a l, por contener 
varios períodos injuriosos contra el Excmo. Sr. EL Patricio 
de la Escosura, Ministro de la Gobernación , se procedió 
al sorteo de los nueve Jueces de hecho para el Jurado d i  
acusación , y tocó á los Sres. D. Eduardo Quintana , Don 
Juan Miguel Martínez, D. Antonio Silverio, D. Ferm ín 
A rias, D. Joaquín Romero, D. Pedro de O choa, D. Mi
guel Mañanas > D. Felipe de Chaves y D. Ignacio Palomar, 
quienes declararon por unanimidad haber lugar á la for
mación de causa.

Madrid 15 de Febrero de 1856.=* Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d ip u t a c io n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a m ie n 

t o s , j u n t a s , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA D &  CLASES PASIVAS. .......  .

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio último, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordadas en 
todo el mes de Enero próximo pasadp.

MINISTERIO DE HACIENDA.

■ |
NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN.

SITUAÓfÓN PASIVA 

Á QUE PERTENECEN.

TIEMP 
VICK 

LES J

A  2o,9,

O DE' 
> QUE 
RECON

Meses.

SER
SE

OCE.

Dias.

HABER 
ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn. Mrs.

D. Francisco Javier Suarez......... ' Tesorero Receptor que fué del T ri •

bunal de la Inquisición............... Jubilado. 33 5 18 4,800
D. Manuel López de la Casa-----! Subalterno de la Dirección de Lo

terías, casas de Moneda y  Minas. Cesante. 40 42 2,500
D. Jo^é Moi”a y C errera ............ .. Visitador de los derechos de con

sumos de Jerez de la F ro n te ra ... Idem. 4 5 8 13 2,500
D. Carlos L ópez............ ............... Administrador de Rentas Estanca

das de B ailen ................... ............... Jubilado. 28 8 14 1,800
D. Antonio Carrasco y  Luceño. Escribiente del partido de Rentas

de Trujillo ................... .. Cesante. Sin derecho.
D.‘ Manuel Nemesio González.. . Inspector segundo de Hacienda pú

blica de Álava.................................. Idem. 20 6 21 6,000
D. Juan Gómez. . .......................... Inspector de la sucursal de la caja

de depósitos de Valladoiid........... Jubilado. 37 4 26 44,000
D. Francisco G il................... Agente investigador de la A dm inis

tración de Directas de Cádiz . . : . Cesante. 33 8 2 ,5 0 0
D. Manuel Panguncioa ............. Administrador de Rentas estancadas

de Pola de Gerdon (León)............ Idein. 28 4 3 4,460
D. Rafael L osada.. ................... Inspector tercero de la Administra

ción de Hacienda pública de Va-
lladolid ............................................. Idem. 48 42 2,500

D. Mariano Giiábert y R obles.. Agente de Hacienda pública de la >
provincia de Sevilla. . . . . . -------- Jubilado. j 36 10 45 46,000

D, Francisco Jabier de V illa-
f r a n c a / . ........ .. Oficial prim ero de la A dm inistra-

sion de Contribuciones directas &
de Salam anca................................... Idem. 17 2 . t i 6,000

D. Bartolomé C arrasco ............... Dependiente del antiguo Resguardo. Cesante. 23 6 10 1,095
D. José Mochales.................... .. Maestro de Moneda de la casa na

cional de Moneda de Segovia----- Idem. -.22 3 7 4,460
D. Martin Useleis de Ponce.. . . , Jefe de negociado de la Junta de Solicita el abono de los 11

clases pasivas.............. —  . . . ' ----- ídem? anos y  se le declaró sin de
D. Leonardo Fuente Espina----- Oficial prim ero de la Administra recho.

ción de Rentas unidasde Orense. Idem. Idem.
D. Hermenegildo O rdoñez.......... Administrador de Rentas Estanca

das de Almadén............................ • Reintegro de la cantidad de 4.920.
D Gonzalo de C árdenas............. D irector general de Contabilidad de

Hacienda pública. .  . . . . . . . . . . . Cesante. 44 2 19 20,000
D. Antonio AJvarez A renas----- Administrador principal de Rentas

internas de Puerto-Rico............... Idem. 45 4 22 400 ps. fs.
| D. Diego Torices y P a lm ero .. . . Fiel del Alfolí de s;»l de Málaga. . . . Idem. 3,000

D. Eugenio A utuñano.................. Administrador de Estancadas de Ar-
ganda................................................. Idem. 23 ’ 8 26 2,500

D. Quintín R om ero ..................... Interventor de los derechos de puer
tas de C artagena........................... Idem. 43 40 24 1,250

D. Antonio Sánchez Parada----- Guarda-almacén de Estancadas d<f
Toledo........... ................. Idem. 17 11 5 2,500

1 D. José P ic e rn i. ....... ............ interventor prim ero del suprimide>
resguardo m ilita r................... ........ Jubilado. Lonlorme.

D. Guilhrm o Perez...............y  , Administrador de fincas de Huesca, Idem. Idem. Idem.
1 D. Agapito de la P u e n te .. . . . . . . Administrador de estancadas d<>

G uadalajara ,....................... ............ Idem. i Idem. Idem.
D. Jscobo P au ............................. . Oficial primero de Rentas de Tuv, Idem. ! Idem. Idem.

I D. Javier Prego de Oiiver. . Administrador de Hacienda public; 
de L érida ................................. Idem. I Idem. Idem.

D. Juan P iñeiro..........-------------- Administrador de Hacienda públic<
ría Ovi*»í!r» .............................. ..

i
Idem. ii Idem. Idem.

D. Martin P e re z . .................... , Administrador de Rentas de Cala
horra ........ .......... ........................... Idem.

i
í Idem. Idem.
( (tSe continuara.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 15 DE FEBRERO DE 1856.

i
| HORAS.

j

BARÓMETRO REDUCIDO Á

Pulgadas f Milímetros, 
inglesas, j

t e m p e r a t u r a  e n

Grados, i Grados. 
Reaumur. {Centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana. l 27,808 , 
i 27.754 
J 27,658 

27,624 
! 1

706,31 
704,94 
702,-50 
701,63 I

i

6 ° ,7 
41°,4 
12°,4

1 70,9

8Q,4 
4 4°,2 
45® 4 
9V9

S. O .........
S u r ................

Cubierto.
Idem.

12 del dia. . . . . .  
3 de la ta rde ... 
6 de idem

S. S 0 -------
s. 0 . . ........

Nubes.
Idem.

l P.alnr m ó t i m n  d<xl /tía I 4 2°,2 15®,3 Manuel Rico.
f a l n r  m í n i m o  Huí dia I 60,2 7®,8

T f i r ,  irnrTT 11 'T T "iT ---n

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

V E N T A  DE S IE N E S  N A C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SB SEÑALA DIA.
• ' TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia v 
e n  virtud de la ley de 1 .* de JHayo último é instrucción dé 
di del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 17 de Marzo de 1856 , de doce á  
una d a la  ta rde , ante el Juez de prim era instancia D. Ma
merto Perez y Diego y escribano D. Manuel María Cárde
n a s , que tendrá efecto en Jas Casas consistoriales de esta 
corte.

- Propios.
Núm. 4,482 del inventario. — Una dehesa denominada 

ae ban Martin de lá Monlina , vulgarmente entendida por 
del Gonjun , prooedénte de los propios de cátorce villas 
conduenas, radicante en térm ino del pueblo de M azarám^ 
nroz, que ha sido tasada y medida por los peritos nom- 
nrados al efecto, cuya división han verificado dé los tres 

« w iA ^ a n n n iin a d o a  P u lsar, Mora y Yillamil
los pueblos comuneros de dicha dehesa, resurta nao que 
los citados tres prim eros quintos se han  dividido en diez 
suertes, cuya clasificación , cabida v valor es como sigue:

La prim era suerte, qué linda por Norte con la dehesa 
d é la  Alcantarilla, Oeste con el term ino de Sonseca, Sur 
con la suerte segunda, y Poniente con lá dehésá del Cas
tañar: tiene de cabida 489 fanegas y 90 estadales, siendo 
estas da 500 estadales, igual á 88 hectáreas, 91 áreas y 
46 centiáreas de las cuales son 30 fanegas de primera 
calidad, 59 de segunda, 50 de tercera y 50 con 90 esta
dales de cuarta, y con monte pardo y bajo; graduada por 
dichos peritos de renta anual en 3,575 r s . , capitalizada 
64.350 rs., y tasada en 74,527 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

La segunda suerte linda por Norte con la suerte an
te r io r, Geste con térm ino de Sonseca , Sur con la suerte 
tercera, y Poniente con el C astañar; tiene de cabida 489 
fanegas y 224 estadales de id., igual á 89 hectáreas, 4 
áreas y  5 centiáreas, de las cuales son 25 fanegas de pri
mera calidad, 50 de segunda , 54 de tercera y  60 con 224 
estadales de cuarta, con monte pardo bajo; graduada de 
re n ta , anual en 3,335 rs.: capitalizada en 60,030 rs., y 
tasada en 68,346., por cuya cantidad se saca á subasta.

La tercera suerte linda por Norte con la suerte ante
r io r, Oeste con término de Sonseca, Sur con suerte 
cuarta y  Poniente con el Castañar: tiene de cabida 4 89 
fanegas y 220 estadales de id ., igual á 89 hectáreas; 3 
áreas y 68 centiáréas, de las cuales son 20 fanegas de pri
mera calidad , 40 de segunda , 60 de tercera y 69 con 
2 20 estadales de cuarta , con monte pardo bajo; regulada 
de renta anual por id. en 2,595 rs.: capitalizada en 46,710 
rea les, y Usada en 52,858 rs., por cuya cantidad se saca 
á »unasta.

. k U cu?rta suef ‘® S u r  con la suerte
quinta y Poniente con el Castañar: tiene de cabida 489 fa
negas y 358 estadales de id ., igual á 89 hectáreas, 16 
áreas y  65 cen tiáreas, de las cuales son 4 5 fanegas de 
prim era calidad, 40 de segunda, 50 de tercera y  84 con 
358 estadales de cuarta, con monte pardo y bajo; graduada 
de ren ta  anual por id. en 2,120 rs.: capitalizada en 38,4 60 
reales, y tasada en 42,603 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

La quinta suerte linda por Norte con la suerte an te
r io r , Oeste con él término de Sonseca , Sur con la suerte 
sexta, y Poniente con el C astañar: tieúe de cabida 189 
fanegas y 350 estadales de id., ó  lo que es igual 89 hectá
re a s , 15 áreas y 90 centiáreas , de las cuales son 15 de 
prim era calidad, 40 de segunda, 50 de tercera y 84 con 
350 estadales de cuarta , con monte pardo b a jo ; graduada 
de renta anual por id. en 2,120 rs.: capitalizada en 38,160 
reales y tasada en 42,599 rs., por cuya cantidad se saca á  
subasta-.

La sexta suerte linda por Norte con la suerte anterior, 
Poniente con el Castañar, Oeste con término de Sonseca, 
y Sur con la sueite  sétima : tiene de cabida 189 fanegas y 
298 estadales de id ., ó  lo que es lo mismo 89 hectáreas,
11 áreas y 4 ceu iiárea , de las cuales son 8 fanegas de p ri
mera clase , 20 de segunda , 50 de tercera y 114 con 298 
estadales de cuarta , con monte pardo ba jo ; graduada de 
renta anual por id. en 4,565 r s . : capitalizada en 28,170 
reales, y tasada en 31,342 rs., por cuya cantidad se saca 
á  subasta.

La sétima suer te linda por Norte con la suerte ante
rior, Oeste con término de Sonseca , Sur con la suerte oc
tava , y Poniente con el Castañar: tiene de cabida 4 89 fa
negas y 257 estadales de id., que es igual á 89 hectáreas y 
45 centiáreas, de las cuales son 8 de prim era calidad , 20 
de segunda , 50 de tercera y  111 con 257 estadales de 
•cuarta ó  m o n te  p a rd o  b a jo ; grad u ad a  d e  r en ta  anual en 
4,565 r s . : capitalizada en 28,470 rs., y tasada en 31,342 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

La octava suerte linda por Norte con la suerte ante
rior, Oeste con térm ino de Sonseca , Sur con la suerte 
novena, y Poniente con el Castañar : tiene de cabida 186 
fanegas y 152 estadales dé id . , ó lo que es igual 87 hectá
reas , 56 áreas y 28 centiáreas ó  metros cuadrados, de las 
cuales son 8 de prim era calidad, 20 de segunda, 50 de 
tercera y 408 con 4 52 estadales de cuarta , coii monte par
do bajó; graduada por id. de renta anual en 4,540 rs.: ca
pitalizada en 27,720 r s . , y  tasada en 30,868 rs ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

La novena suerte linda por Norte con la anterior, Oes
te con término de Sonseca , Sur con la suerte núm. .40, y 
Poniente con el Castañar: tiene de cabida 187 fanegas y 
440 estadales de id . , ó lo que es igual á 88 hectáreas, 30 
áreas y 36 cen tiáreas, de las cuales son 8 de prim era ca
lidad, 20 de segunda, 50 de tercera y 109 con 440 esta
dales de cuarta:graduada de renta anual por idem en 4,550 
reales: capitalizada en 27,900 r s . , y  tasada en 31,100 rs¿, 
por cuya cantidad se subasta.

La décima suerto linda por Norte con la suerte ante
rior, Oesle con él térm ino de Sonseca , Sur con el quinto 
titulado de Cásalgordo, y Poniente con el C astañar: tiene 
de cabida 492 fanegas v 111 estadales de id., ó lo que es 
igual á 90 hectáreas , 3 i áreas y 43 centiáreas, de las cua
les son 8 do prim era calidad , 20 de segunda, 50 de ter
co! a y 114 con 111 estadales de cuarta ó monte bajo; re
gulada de renta anual en 1,585 r s . : capitalizada eu 28,530 
reales, y tasada en 51,740 rs., por.cuya cantidad se saca á 
subasta,

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El preció en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y. plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas. 4 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese , se in 
demnizará al comprador.

2.a Los derechos do tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante

Toledo 6 de Febrero de 4856.=*E1 Comisionado prin
cipal de ventas, José W encel.

OVIEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 4 .* de Mayo último é instruccioc 
de 31 del m ism o, sé saca á pública subasta, en el dií 
y hora que se dirá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 18 de Marzo de 4 856, de doce á uní 
de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. F ran 
cisco Madrid Dávila y escribano D. Mariano Beguería, qui 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Mansos rectorales de Ciaño en el concejo de Langreo.
Una finca sita en la vega que llaman de Ladro, parro

quia de Ciaño, en el concejo de Langreo, de extensión d

45,34 dias de bueyes de buena calidad , cerrada de so lí
!i*?? *4 ® dos.> Y Por el otro Knfia con D. Antonio Va1 
de*: tasada, en virtud de la Real órden de 40 de Setiemb 
próximo pasado , en 30,686 r s . , y capitalizada en 49 2f 
por la renta que han dado los peritos de 4,068 rs. Sale 

P0Í> el valor de la tasación.
bastó 86 admitirá postura que no cabra el tipo de la

El precio en que sea rem atada se pagará en la f,. 
ma y plazos que previene el art. 6* de la ley de d- 
amortización de I.” de Mayo de I&55. y

La fi? ca de ^  ‘rata no se b u l  
gravada con carga alguna, según resultó de los antee 
dentes que existen en la Contaduría principal de H acier.

S a U o m p r X OVinC,a 5 V * ™ *  aparecies?’ se ¡nde'»‘
Los derechos de expediente hasta la toma de dos, 

sion sej-an de cuenta deí rem atante.
Oviedo 3 de Febrero de 4 856 =  El comisiona 

principal, Ferm ín Villamil.
LOGROÑO.

Por providencia del Sr, Gobernador civil de esta n.- 
v i n e i a y  eonfoitoe á la ley ú ltim o  +tracción de 31 d e lu n s m o ,s e is a c » ^ ^ u . ™ o # i !.
pl rl i n v  Tv/*r»£» rm o  oa j  *!C»I O ¡-----« « J a n  1 v
ante el Sr. Juez y escribano mencionados y en el prop 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 485 del registro.-cU na heredad de tierra blan 
ca , que perteneció aí hospiíál de Madre de Dios de-la vi 
lia de Haro, sita en jurisdicción de la de A ngunciana, \ 
su térm ino de las Heras , de cabida de 9 fanegas y 7 ce 
lemines , que linda por Oeste D. Justo Diez , Éste la ca
pellanía de los Gariiicas y camino de dicho té rm in o , > 
por Norte camino para la ribera del r io : tasada en reo? 
por los peritos nombrados en 700 rs. anuales: capitaliza
da por la Contaduría de Hacienda pública , con deducción 
del 10 por 100 de adm inistración, en 12,600 , y en venta 
por dichos peritos , en 13,500 rs., por cuya cantidad ; se 
saca á rem ate.

No se adm itirá postura que no cubra él tipo de la 
subasta. -

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos qqe previene el art.-6 .a de la ley de 4 0 de 
Mayo de 1855. ."

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pú b lica ; pero 
si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta Ja toma de po
sesiona serán de cuenta del rem atante.

Logroño 6 de Febrero de 4 856.=*El A dm inistrador 
principal fie;H* P», P- A., Fernando Vázquez.

MALAGA.

Por providencia dél Sr. Gobernador de la provincia, 
Xvéó, Jsh :en*ertm ry
hora que se dirá, las*fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Gervasio Ucelay, y escribano D. Antonio de los Rios, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 2 del reeistro.*»Casa en Málaga , calle de Alal
inos , núm. 4 moderno , procedente c!e la casa de Socorro 
de dicha ciudad: linda por la derecha en tran d o , con el 
oratorio publico de la A urora, por la izquierda con casa 
de D. José Diaz: su forma consiste en  un paralelógramo 
rectángulo que mide 292 tres cuartos varas superficiales, 
inclusas sus medianerías: sü estado de vida es mediano: su 
distribución se reduce á zaguan,, dos salas con luces á la 
calle, una galería , escalera , patio con fuente in ú t i l , la
vadero y cuadra; en el piso principal, sala con balco
nes , gabinete y dorm itorio : está Arrendada en 3,010 rea
les anuales á D. José Bejar Lozano: ha sido tasada en ven^ 
la en 54,100 rs. , y en renta 2,500 rs ., y capitalizada por 
la que gana, en 67,725 rs., que deberá servir de tipo en 
la subasta.

Núm. 27 dél registro.*^Otra en  la calle de Santa Ana 
de dicha ciudad, núm . 45, procedente del hospital de 
San Juan de Dios: linda con otras de D. Nicolás Domin^ 
guez Quintana y D. Juan Bergon : su superficie forma un 
trapecio que contiene 225 un cuarto varas con sus m e
dianerías: sus fábiieas consisten en paredes de pie y 
mediode grueso de' manipostería mista , y se compone de 
piso bajo y p rinc ipa l, con puertas de en trad a , sala bgja 
con ventanas á la calle , tres salas in terio res, que u n a  
de ellas sirve de comedor; cocina , escalera, sala p rin o i- 
pal con balcón , otra trasera con luces al p a tio , y  un pe-
Sueño traspatio .con la .servidum bre: está arrendada á 

. Andrés Mayol en 840 rs. al año , por cuy* ¡ r h i A . 
sido capitalizada en 48,900 rs. ; pero estando tasada en 
21,4 34 rs. en ven ta , y en renta 1,250 rs., por la tasación 
deberá subastarse.

Núíil 34 del registro.=*Otra en la calle de la Victoria., 
número 140 moderno, procedente de la casa de Expósitos 
de esta ciudad : linda por la derecha con otra núm. 438, 
derfenecienle al Estado , y por la izquierda.con la iglesia 

Lázaro: su superficie está representada por u n  
trapezóide de 912 varas con m edianerías: consta d$ 
planta baja y p rincipal; en la baja tiene zaguan, sala 
con alcoba, ga le ría , pa tio , almacén y un cuarto in te
rior con un  traspatio pequeño y escalera; en la p rin 
cipal tiene co rredo r, sala-con  luces á la calle , dorm i

to r io  y otra sala in te rio r, cocina y despensa: está a r
rendada en 4,916 rs. 8 mrs. al a ñ o , por cuya cantidad se 
ha capitalizado en 43,415 rs. con 10 mrs. ; pero estando 
tasada én  ^ O O  rs. en r e n ta , y  en 51,080 rs. en venta, 
por esta última suma deberá subastarse.

Núm. 47 del reg istro .^O tra  en la calle de la A lcaza- 
bilia , núm. 18 m oderno, procedente del hospital de San
to Tomas de esta ciudad : linda'por la derecha entrando, 
con otra del Marques de Villadarias, y por la izquierda 
con otra de D. Juan Picazo: el te rreno  que ocupa está 
representado por un trapezóide de 122 varas superficiales 
cou sus m edianerías, y se compone de fábrica de pie y 
medio de grueso de marapostería m ista, citarones , cítaras 
y tab iques: consta de piso bajo y p rinc ipa l: hallándose 
en el primero el p o rta l, sala baja con alcoba, p a tio , es
calera , comedor, cocina , traspatio , pozo y servidumbre; 
y en el segundo el corredor, sala sin gabinete y dorm ito
rio: está arrendada á D. José Parody en 1,560 rs. al año: 
se ha tasado en venta en 27,064 r s . , y en 4 ,500 rs. en 
renta; pero estando capitalizada por la que gana en 35,100 
reales , por esta última suma deberá subastarse.

Núm. 496 del registro.*=Otra en la cálle del Cármen, 
núm- 49 moderno, procedente del caudal de la herm an
dad de San Julián: linda por la izquierda en trando , cotí 
otra de D. Jo séG arsi, núm . 47, y por la derecha con otra 
de D. Juan Porta , núm . 51 : su superficie está represen
tada por un  trapecio que encierra 273 varas con m ediane
rías , y se compone de planta baja con por‘a l , dos salas 
bajas, pasadizo, pa tio , pozo y escalera; y en el piso 
principal, corredor con tres salas con luces á la calle dél 
Cármen y Peregrino : sus fábricas son muy antiguas, v 
está arrendada en 4,440 rs. anuales á Doña Ana PoiUare, 
y capitalizada por esta renta en 32,400 r s . ; pero estan
do tasada en 35,250 rs. en v e n ta , por esta cantidad de
berá subastarse.

Núm. 498 del inventario.=*Otra en la calle de C arni
cerías , núm . 44 m oderno , procedente del mismo caudal 
que la a n te r io r : linda por la derecha entrando, con la del 
núm . 42, y por la izquierda con la del 46 de D. José Lara: 
la superficie de esta finca está representada por un  tra 
pezóide de 44 V un cuarto varas superficiales, con su s 
medianerías, y  su distribución se reduce en su planta baja 
á portal y escalera; en el principal una sala , y en el se
gundo piso otra sa la : está arrendada en 960 rs. ai ano, 
bajo cuya renta se ha capitalizado en 21,600 rs.; pero



estando tasada en 1,500 rs. en renta, y en 26,000 rs, en 
" T »  , por e ^  últtrrmTarrriiiírd deberá subastarse.

Núm. 199 del inventario.—Otra en la plazuela «de Con
valecientes , núm. 1 m oderno , procedente del caudal de 
aquel nom bre: linda por la derecha en trando, con la ca
sa núm. 3 de los herederos de D. José M edina, y  pbf la 
izquierda hace frente á la calle de Santa Lucía : su super
ficie representa un trapezoide de 282 ún cuarto varas, 
con sus m edianerías, y su distribución se reduce á un 
portal grande corrido, una galería con puerta al patio, 
cocina", cuadra destruida, pozo y un  pequeño traspatio, 
escalera al fin de la galería , y en el piso principal una sala 
á la salida de la escalera, que toma luces del p a tio , an te
sala , sala principal con alcoba y gab inete; tiene ademas 
un portal accesorio con entrada por la calle de Santa Lu
cía , del cual pisan 16 varas sobre la casa núm. 18 de di
cha ca lle , entre la segunda y tercera línea de fábrica y 
dicha casa , calle de Santa Lucía, núm . 18; pisa á su vez 
otras 16 varas sobre el referido p o rta l, comprendiéndose 
estas entre la prim era y segunda línea de su fábrica : está 
arrendada en 3,285 rs. anuales, y tasada en 61,345 rs. en 
venta, y en 3,560 rs. en renta ; pero habiendo sido cap i- 
falizadapor la que gana , en 73,912 rs , 17 m rs . , por esta 

• cantidad deberá subastarse.
No se admitirá postura que n ú  cubra dicha cantidad. 
El precio en que fuese rem atada se pagará en lá forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desatnortifca- 
eion de 1.° de Mayó de ,1855.Nota. Las fincas dé que se tra ta  no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , según resálta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da publica de esta provincia.: pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante. _ .Málaga 31 de Enero de 185G.=Antomo de la Torre
Bonifaz. , iNota. Estas fincas se adjudicaran al mejor p osto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez p o r '100 al contado.En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8
por 100. . ' , . . t i mEn cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 por

Y en cada uno de los 10 años re s tan te s , el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en lo  plazos y 14

años. . j  /Los compradores podrán anticipar el pago de uno o 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ín teres m áxi
m o de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RELCLTIttTri a OTÓN.
En el núm . 167 del Boletín , página 1,261, provincia 

de V alencia, se ha insertado pór equivocación la finca ú l-, pues corresponde á la .p ro -« te va ftl 
MADRID.

Beneficencia.
E n  virtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
últim o é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública 
subasta las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 14 de Marzo de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano A rrea y escribano D. Román Gil, que ten
d rá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

. Menor cuantía.
Núm. 184 del registro. =  Una casa en esta có rte , y 

su  calle de Santa B ríg ida, núm . 9 an tiguo , 17 mo
derno  , de la m anzana 333, procedente de la M. V. 
congregación de presbíteros na tura les del apóstol San 
Pedro de la misma. Tiene de fachada 33 y u n  cuarto 
pies , volviendo su m edianería con u n  ángulo obtuso en 
una línea de 128 y medio p ie s , forrhando un  pequeño 
quebran to  á los 19 pies de la fachada; la m edianería de 
su izquierda forma con la repetida fachada u n  ángulo 
agudo,* y tiene de línea 143 y medio p ie s , y  la del teste
ro  opuesto á la ya precitada fachada que cierra el perí
m etro , 22 y un cuarto  p ie s , form ando un  polígono i r re 
gular de cinco lados, que , m edido geom étricam ente, con
tiene en s í , con inclusión del grueso de fachada y me
dianerías, 3,115 pies superficia les, que com ponen 241 
m etros cuadrados , mas 848 milésimas de otro. Consta de 
p lan ta  baja y p rin c ip a l: la planta baja distribuida en 
iñ te n o re s , y la pLanfá principal ’ q u e ’ solo ocupa sus tres 
prim eras crujías, distribuidas en u n a  habitación ex te
rio r y otra interior.Su m aterial construcción consiste en el vaciado de zanjas para cim ien tos, macizados de m an ipostería , trabados 
de cal y aren a: la fachada de fábrica de lad rillo , con una 
reja de h ierro  en la planta baja y un balcón y  una  reja en 
la p rincip al: alero de madera y canalón de hojalata: las

- trav iesas, tabicones de carga y  tabiques sencillos, de e n 
tram ados de diferentes m arco s , macizados de ladrillo y 
yeso, como igualmente los maderos de suelo , carreras y 
pies derechos: los suelos del portal y patio em pedrados de 
m o rrillo , y  los pisos de las habitaciones^enlosados de bal
dosa: los hogares con campanas y cañones de chim e
n eas: los fogones con cadenas de h ie rro : puertas, ven ta
nas y vidrieras de varias clases de carp in tería p intada y 
su herra je  co rrespon d ien te : escalera de ida y v u e lta : las 
arm aduras pobladas de tabla y  t e ja , y la fachada revoca
da im itando una sólida construcción. Esta finca no es de 
cómoda división. Tasada en venta en  la cantidad de 
155,750 rs. vn. y en ren ta  anual en la de 3,500 rs. vn., y 
capitalizada , por la de 3,000 rs. anuales que produce, en 
67,500 r s . ; y siendo su tasación m a y o r, sale á subasta 
por la expresada cantidad de 155,750 rs.

Nota. Esta finca tiene una carga de 4,000 rs. por el 
capital de  un  censo de 120 rs ., procedente del alum brado 
y  limpieza , única carga que se la conoce. Si en  lo suce
sivo apareciesen o tras , se indem nizará al com prador.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.El precio en  que fuere rem atada la finca se pagara 
en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la ley  
de desam ortización de 1.° Mayo de 1855 á saber:Diez por ciento al contado.En cada uno de los dos priirxero3 años siguientes, el 8

-  p o r  4 OO. _  . . .En cada uno de los dos anos su b sig u ien tes , el 7 por 
1 0 0 .Y en cada uno de los 10 años inm ed ia to s, el 6 por 
100 .Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el inferes m á x i-  
m s de 5 por 100 ai año co rrespondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

JAEN.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 

y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo .último é instruccioh 
de 31 del m ism o, se sacan á pública sub as ta , en el di a 
y  hora que se d i r á , las fincas siguien tes:

Remate para el dia 13 de Marzo de 1856 , de doce á una 
de la tarde , en las Casás consistoriales de esta corte , por 
el juzgado del Sr. D Vicente Sebastian García y escribano 
D. Juan  Perea.

.... . : Beneficencia,

Núm. 1,466 del in v en ta rio .= P rim era  suerte de las do
ce en que han dividido los peritos la hacienda de olivas 
con 3,697 m atas y una casa para aceituneros, nom bra
da los’Estacares , procedente d é la  beneficencia de A n d ú- 
j a r , que radica en el térm ino de dicha ciudad, sitio Ar
royo de Escobar : esta suerte , llamada Cuarto de la Casa 
consta de 351 olivas de p rim era , segunda y  tercera clase 
en  7 fanegas 9 celemines de t i e r r a , estando com prendi
da en ella la casa para los aceituneros: linda al Norte con 
la suerte  núm . 2 ; al Sur con estacar de Doña Asunción 
Castejon ; al Este con la vereda Real deEscovar, y al Oes
te con la vereda servidum bre que atraviesa esta finca: 
está capitalizada', por la ren ta  de 1,156 rs. que la gra
dúan  íos perito s, por hallarse arrendada con las demás 
suertes hasta fin del año 1857 , en 20,808 rs. y  tasada en  
28 905 r s . , por cuya cantidad se subasta.'N úm . 1,466 del inventario. =  Segunda suerte de las 
doce en que han dividido los peritos la hacienda de oli
vas con 3,697 matas y una casa para aceituneros , nom 
brada los E stacares, procedente de la beneficencia de A n
d ú ja r, que radica en el térm ino de dicha ciudad, sitio 
A rroyo de Escobar: esta su erte , llamada tam bién Cuarto 
de las ¿asas como la anterior, de (a que se ha segregado, 
consta de 329 olivas de p rim era , segunda y  bercera clase j 
e n .7 fanegas, 6 celemines de tierra , y linda al Norte con ' 
la suerte núm . 6 y la del núm . 3 ; al Sur con la del n u 
mero 1 .*; al Este con la vereda Real de E scobar, y al Oes-

. te con la que atraviesa la posesión: está capitalizada, por 
Ja ren ta  de 1,057 rs. que le gradúan los peritos, por ha
llarse arrendada con las demas suertes hasta fin de 1857, 
en 19 ,0 2 6  r s . , y  tasada en 26,425 rs. , por ouya cantidad
se subasta. ^  , . ,Núm 1,466 del in ven fario .^T ercsra  suerte de las doce 
en que han  dividido los peritos la hacienda de olivas con 
I  697 matas y una casa para aceituneros nom brada los

Estacares, procedente de la beneficencia de Andujar , que fe 
radica en el térm ino de dicha ciudad , sitio Arroyo de Es- I  
cobar: esta suerte , llamada Canteras, consta de 305 olivas I 
do p rim era , segunda y tercera clase en 6 fanegas, 6 ce le- I 
mines de t ie r ra , y liílda al Norte con la suerte núm . 4; I 
a l^ u r  con la del núm . 12 ; a íE ste  con la vereda Real de I 
Escobar, y al Oeste com ía del núm . 6 i está capitalizada, I 
por la renta de 725 rs. que le gradúan los peritos * por I 
bailarse arrendada con las demas suertes hasta fm de 1857 I 
en 13,014 rs., y tasada en 18,075 r s . , por cuya cantidad I 
se subasta. " I

Núm. 1,466 del inventario .=C uarta  suerte de las doce I 
on que han dividido los peritos la hacienda de olivas con |
3.697 matas y una casa para aceituneros, nom brada los I 
Estacares, procedente de la beneficencia de A n dú jar, que I 
radica en el térm ino de dicha ciudad, sitio Arroyo de Es- I 
co b a r : esta su e rte , llamada tam bién Canteras como la an- I 
te rio r, de la que se ha segregado, consta de 31$ olivas I 
de prim era , segunda y tercera clase en 6 fanegas 9 ce le- I 
mines de tie rra , y linda al Norte con la posesión nom - I 
brada Ilinestrosa , y al Sur con la suerte núm . 3; ai Este I 
con la vereda Real de Escobar, y al G este con la del n ú -  I 
mero 8 : está capitalizada , por la ren ta  de 972 rs. que le I 
gradúan los peritos, por hallarse arrendada con las d e - I 
m as suertes hasta fin del año 1857, en 17,496 r s . ,y  lasa- I 
da en 24,300 rs., por cuya cantidad se subasta. • I

Núm. 1,466 del in v e n fam .= Q u in ta  suerte de tes doce I 
en qué han  dividido los peritos la hacienda de o iívás, con I
3.697 m atas y una casa para ace itun e ro s , nom brada los I 
E stacares, procedente dé la  beneficencia de A ndújar, que I 
radica en el térm ino de dicha ciudad, sitio Arroyo de I 
Escobar: esta su e r te , llamada M agistral, consta de 279 I 
olivas de prim era, segunda y terfiéra cíase, en 5 fanegas, I 
6 celemines de tierra, y  linda ai Norte con la posesión I 
nom brada Hinestrosa; al Sur con la suerte núm . 6 ; al I 
Este con la del núm . 4 , y  al Oeste con la vereda que atra- I 
viesa esta finca : está capitalizada, por la ren ta  de 875 rs. I 
que le gradúan los p e rito s , por hallarse arrendada con I 
las demas suertes hasta fin dél año 1857, en 15,750 rs., y  I 
tasada en 21,880 rs., por cuya cantidad se subasta. I

Núm. 1,466 del inventarió.. == SeXtá suerte de las doce 
en que han dividido los peritos la hacienda de olivas 
con 3,697 matas y una casa para aceituneros, nom brada 
los E stacares, procedente de la beneficencia de A ndújar, 
que radica en el térm ino de dicha c iu d ad , sitio Arroyo de 
Escobar : esta suerté , nom brada tám bien como la ante-* 
rio r , de la que se ha segregado , consta de 299 olivas 
de prim era , segunda y tercera clase, en 5 fanegas, 9 ce
lem ines de tierra , y  linda al Norte con la suerte n ú m e- 1 
ro 5 ;  al Sur con la del núm . 2; al Este cóii la del n ú 
mero 3 ,  y al Oeste con la del núm. 9 : está capitalizada 
por la ren ta  de 943 rs. que le gradúan los p e rito s , por ha 
liarse arrendada con las demas suertes basta fin del año 
1857, en 16,974 rs., y tasada en 23,575 rs., por cuya can 
tidad se subasta.Núm. 1,466 del inventario .= S étim a suerte de las doce 
en que h an  dividido los peritos la hacienda de nliv&<uo  ue la neneticencia de Andújar*que radica en el térm ino de dicha ciudad, sitio Arroyo de 
de Escobar: esta suerte , llamada Ghincoila, consta de 
354 olivas de segunda y  tercera clase , en 7 fanegas, 9 ce
lemines de t ie r r a , y  linda al Norte con estacar del Mar
ques del P u e n te ; al Sur con la suerte núm. 8 ; al* Este 
con la vereda que atraviesa esta hacienda , y  al Oeste con 
estacar de D. José Mesías: está capitalizada, por la ren 
ta de 707 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse a r
rendada con las demas suertes hasta fin del año 1857, en 
12,726 rs., y lasada en 17,690 rs., por cuya cantidad s e 1 subasta.

Núm. 1,466 del inventario .= O ctava suerte  de las doce 
en  que han dividido los peritos la hacienda de olivas, 
con 3,697 matas y una casa para aceitu ne ro s, nom brada 
los Estacares, procedente de la beneficencia de Afidújar, 
que radica en el térm ino de dicha c iu d ad , sitio Arroyó 
de Escobar : esta suerte , llamada tam bién Ghincoila como 
la a n te r io r , de la que se ha segregado , consta de 346 oli
vas de segunda y tercera clase, en 7 fanegas 3 celemi
nes de tie r ra , y linda al Norte con la del núm . 7 ; al Sur 
con la del núm . 9 ; al Este con la vereda , y al Oeste con 
estacar de D. José Mena : eetá capitalizada, por la ren ta  
de 702 rs. que le gradúan los p e rito s , por hallarse a rren 
dada con las demas suertes hasta fin del año 1857, en 
12,636 rs., y tasada en  17,550 r s .,  por cuya cantidad se 
subasta. +
• Núm. 1,466 del |inventario.==Novena suerte de las do
ce en que han dividido los peritos la [hacienda de olivas, 
con 3,697 m atas y una casa para ace itun e ro s , nom brada 
los Estacares, procedente de la beneficencia de Andújar, 
que radica en el térm ino de dicha ciudad , sitio Arroyo 
de Escobar: esta suerte , llamada ChineoUAja .c o n s ta  de 316 olivas de primera,* segunda y tercera clase, en 6 fa-

ée  lífifffts ^ Aí^ te  coA’la 'v e -reda de esta hac iend a , y  al Oeste con estacar de Doña 
Asunción Castejon: está capitalizada, por la ren ta  de 996 rs. 
que le gradúan los p e rito s , por hallarse arrendada con 
las demas suertes hasta fin del año 1857, en 17,928 rs., 
y tasada en 24,910 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,466 del inven tario .=D écim a suerte de las do
ce en que han  dividido los peritos la hacienda de olivas 
con 3,697 m atas y una casa para aceituneros, nom brada 
los E stacares, procedente de la beneficencia de A ndújar, 
que radica en el térm ino de dicha ciudad , sitio Arroyo de 
Escobar: esia su e rte , llamada tam bién Chincolleja como 
la an terior, de la que se ha segregado, consta de 289 oli
vas de p r im e ra , Segunda y tercera clase, en 5 fanegas, 6 
celemines de tie rra , y  linda al Norte con la suerte n ú 
m ero 9; al Sur con la del núm . 11; al Este con la vereda, 
y al Oeste con estacar de Doña Asunción Castejon : está 
capitalizada por la ren ta  de 902 rs. que le gradúan Jos 
p e rito s , por hallarse arrendada con las demas suertes has
ta fin del año 1857 en 16,256 rs., y tasada en 24,555, po r 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,466 del inventario.—Décima prim era suerte de 
las doce en que han  dividido los peritos la hacienda de 
olivas con 3,697 m atas y  una casa para aceituneros, nom 
brada los Estacares , procedente de la beneficencia de A n
dújar, que radica en el térm ino de dicha ciudad , sitio 
Arroyo de Escobar: esta suerte, llamada de la Torre, cons
ta de 268 olivas de prim era , segunda y tercera clase, en 
5 fanegas de tie r ra , y  linda al Sur con la suerte nú m e
ro 12; al Norte con la del núm ero 10, al Este con la vere
da que atraviesa esta hacienda, y  al Oeste con estacar de 
Doña Asunción C astejon: está capitalizada por la ren ta  
de 910 rs. que le gradúan los peritos por hallarse a rren 
dada con las demas suertes hasta fin del año 1857, en 
16,380 r s . , y  tasada en 22,750 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Clero.
Núm. 1,466 del inventario .=D écim a segunda suerte  

de las doce en  que han dividido los peritos la hacienda 
de olivas, con 3,697 matas y una casa para aceituneros, 
nom brada de los E stacares , procedente de la beneficen
cia de A ndújar, que radica en el térm ino de dicha ciu
dad , sitio Arroyo de Escobar; esta su e r te , llamada tam
bién de la Torre, como la an terior, de la que se ha segre
gado, consta de 246 olivas de prim era , segunda y tercera 
clase, en 5 fanegas de t ie r ra , y linda al Norte con la 
suerte núm . 11 ; al Sur y  Oeste con estacar de Doña A sun
ción Castejon, y al Este con la vereda: está capitalizada, 
por la ren ta  de 773 rs. que le gradúan los peritos, por 
hallarse arrendada con las dem as suertes hasta fin del 
año 1857, en 13,914 r s , , y  tasada en 19,333 rs ., por cuya 
cantidad se subasta.

Según el dictámen de los peritos que las han tasado y 
m ed ido , dichas fincas no son susceptibles de división.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
\.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las.fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resultado los antecedentes 
que existen en  la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese , se indem ni
zará al comprador.

2? Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Jaén 6 de Febrero de 1856.=M anuel Jontoya.
cádíz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.* de Mayo último é in s tru c -  
dion de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 14 de Marzo de 1856 , de doce á 
una d é la  ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano A rrea y escribano D. Ramón G il, en las Ca
sas consistoriales de esta corte.

Núm. 377 del inventario.=-Una casa en  Alcalá de los 
G azules, calle de la C a rre ra ,n ü m , 124, procedente de 
los beneficios ex tingu idos, de dos pisos y 900 pies cua
drados de terreno : linda con otras de D. Antonio Alba y 
del vínculo de Villegas : sin cargas conocidas : capitaliza
da , por la ren ta  de 1,140 rs. que produce, en 25,650 rs., 
y tasada por los peritos en 26,609 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.Núm. 369 del inventario .=C asa silla decimal en Alca
lá de los Gazules, calle de la Gloria, procedente del ca
bildo ca ted ra l, de un  solo piso, y 2,244 pies cuadrados 
de terreno : sin  cargas conocidas: capitalizada, por la 
ren ta  de 1,300 rs. que produce, en 29,250 rs. , y tasada 
por los peritos en  33,834 rs . ,  que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Las anteriores f in ca s , aunque pertenecientes al clero, | 
se han tasado con arreglo á la Real orden de 10 de S e - | 
tiem bre últim o por ignorarse sus cabidas y otras cir
cunstancias para la exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El prec ia ^*M}ue fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma |  plazos que previene el art. 6.é de la ley de 
desam ortización dq de Mayo último.

Las fincas (j& tsn tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lg u na , de los antecedentes que exis
ten en la C o a te fe tá t jp é q ip a i  de Hacienda pública de 
esta p ro v in c ia ; pe ra  apareciese, se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la tema de posesión 
serán de cuen ta del rematantes

Cádiz 4 de Febrero de O , Redro de Navas*-
cués. ■ .. ú ,  r./ ' • .

Lo qué sé anuncia al público con objete de que los 
individuos que quieran interesarse en  la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los p a rn é s  S í t a l o s  en tes dtos y  horas que se 
citan. ü

Madrid 1 Í  dé Febretp deJ856.***El comisionado p rin 
cipal de la Vetíta de bienes R aciónate, Euis Calvo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES 

D. Felipe O rtiz , Juez de prim era instancia de esta vi-  
lla de Yeste y su partido. . . .Por el presente segundó y último edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á tocias las personas que se crean con de- | 

r récho a tós bienes que constituyen la capellanía colativa que 1 
fúnaaron y dotaron en esta villa D. Francisco Sánchez I I Yañez y Doña María Ignacio Gómez de la P a r r a , vecinos I I que fueron de la misma , en el año pasado 1609, vacante I 

I en la actualidad por defunción del presbítero D. José M u- I 
I ñoz , para que en el término de 20 dias, contados desde la I 
I publicación en ía Gaceta del Gobierno > se presenten  en I 
[ e s te  juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento qúe de I 
I no hacerlo les parará di perjuicio qué haya lúgar en el I 
I expediente que se instruye á péticiorí del promotor fiscal. I 
I Dado en le s te  á '6 de Febrero de 1856. =  Felipe O r- I 
I tiz .= P o r su mandado, Antonio Milán. 551 I

i Juzgado de prim era instancia del B arquillo .— En I
I v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano A rre a , dada 
I ante el escribano de núm ero D. Miguel María S ie rra , se 1 
I cita y emplaza á D. José Serrate , residente em M adrid , y
I c u y o  dom icilio  publicación de este
I ¿NTSó^comparezca en dicho juzgado y escribanía á usar j del derecho dé qué sé crea asistido, y oir una providencia 
I que ha recaído en los autos que contra el mismo Serrate 
I prom ueve D. Andrés del Corral, como apoderado de Don 
I Rafael Molina, vecino da Córdoba , acerca de la solvencia 
I de un  p a g a ré ; apercibido que pasado sin hacerlo le pa
i r a r á  el perjuicio qué hayalugar. 5*33

I D. Luis M iranda , Juez de prim era instancia de esta
J  villa y su partido &c.
1 Por v irtud del presente se c ita , llama y emplaza
I á los parientes é interesados del difunto Pedro Ariza, v e -  
I ciño de Algarrobo, y por térm ino de 30 dias, á fin de que 
I dentro de ellos se presenten en este juzgado á usar de su 
I derecho en  el expediente de inventario de oficio que in s -  
I truvo á consecuencia de dicho fallecim iento; apercibién- 
1 doles que de no verificarlo se proveerá sobre ello lo que 
I haya lu g a r , pues agi lo tengo mandado por auto de hoy 
I en dicho expediente.
I DacTó en la villa de Tórrox á 11 de Enero de 1856.=
I Luis M iranda.=Por mandado de dicho señor , Miguel E s- 
I pinosa. 338

I Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u ev a .=
I En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
I de la misma se cita , llama y emplaza á Doña María Pardo,
I viuda del Capitán graduado, Teniente del regimiento ca- I ballería de Santiago.D. Cristóbal Colon, que falleció en 18 
I de Noviembre último en la ciudad de Pam plona, para I que dentro de seis dias se presente en este juzgado calle I de Atocha, local de Santo Tom as, piso entresuelo, y I hora de una á tres de la tarde de cualquier dia no siendo 
I „ rQn el fin de hacerla w  a"I A Y l m r t n  r l i n m r f o  n n r»  l í v f  m n  f l eI Navarra expedido en e f  abintestado de dicho Teniente Don
I Cristóbal Colon. 423

I D. Julián Martínez Yanguas, Juez de prim era instan-
I cia de la ciudad de Avila y su partido.
I Hallándome instruyendo causa crim inal de oficio én
I averiguación del autor de hurto de una yegua de la p ro -  
I piedad de D. Pedro Muñoz, cirujano titular del O so, que 
I faltó la tarde del 19 de Noviembre último del pueblo de 
I Riocabado, de este partido judicial, ruego y encargo á las 
I Autoridades del reino practiquen las diligencias co nd u - 
I ceníes con el fin de que pueda conseguirse la captura del 
I autor de este hurto  y yegua su s tra íd a , cuyas señas se 
I expresan á co n tinuación , conduciéndolo á este juzgado 
I con toda seguridad en caso de ser habido.
I Dado en Avila á 29 de Enero de 1856.=Ju lian M arti- I nez Y anguas.= P or mandado de S. S., Angel Nieto.
I Serías del autor del hurto*
I E dad , de 30 á 35 añ os; estatura , mas de cinco pies;
I fuerte y ro bu sto ; viste pantalón negro de paño fino y 
I chaquetón de lo mismo, sombrero curro y capa negra 
I usada.|  Señas de la yegua sustraída.
I Edad siete años , de siete cuartas menos dos dedos de
I alzada, pelo castaño oscuro, paticalzada del pie izquierdo,
{ una estrella en la f re n te , mucha clin y moño, con silla 
I caparazón negro, freno y estribos dé baqueta. 427
I  1 -------- -  y ...............  —

I En virtud de providencia de los Sres. Magistrados de 
I la Sala segunda ae la Audiencia Territorial de esta cap i- 
I tal, se cita y emplaza á los herederos de José Alcalde Mar- 
I tinez, procesado que fue por la m uerte violenta dada á su 
I esposa Agapita Martínez, en cuanto á las responsabilida- 
I des pecuniarias que pudieran resultar contra el mismo en 
I la expresada causa, a fin de que en el térm ino de 20 dias 
I com parezcan en este Tribunal y escribanía de Cámara de 
I D. Juan José Moscoso, por medio de procurador completa- 
I m ente autorizado á usar de su derecho, apercibidos quede 
I no hacerlo les parará el perjuicift que haya lugar , y se 
I dará á la causa el curso correspondiente. 448

I D, Francisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era ins-
I tancia de esta villa y partido de Escalona.
I Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se
I crean con derecho á los bienes quedados por defunción 

intestada de Agustín Goñi, natural de Arizcun, provincia
de Navarra, ocurrida el dia 23 del corrien te en la villa de
Nombela, para que en el término de 30 dias se presen
ten en este juzhadd por medio de procurador y en forma 
á deducir y exponer el que les as is ta ; bajo apercibim ien
to que de no, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 29 de Enero de 1856. =  Francisco 
Caracciolo M ansi.=Por su m andad o , Francisco Grande 
de la Puente. 449

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Juez de prim era instancia del distrito de la U niver
sidad de esta co rte , y m ediante ignorarse la habitación 
que ocupa en ía misma el Sr. D. Ramón V illegas, se le 
cita por medio del presente para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en la sala de audiencia de S. S., y 
por la escribanía de núm ero de D. Mariano García Sancha, 
con el fin de hacerle saber el contenido de un  exhorto 
procedente del juzgado de prim era instancia de Bel m on
te, en la provincia ae Oviedo. 460

D. Cayetano Arrea , Magistrado de A udiencia, y Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
últ.ma vez y térm ino de nueve dias, á Bernardo Suarez, 
para que dentro de dicho término se presente en mi 
juzgado, sito en el piso bajo de la territorial fren te  á 
Santa Cruz, y por la escribanía del crim en de D. Juan 
Montesinos Moya , á responder á los cargos que le resul
tan en la causa crim inal que d0 oficio le estoy in s tru 
yendo por h u rto ; pues si asi lo h iciere, se íe oirá y 
guardará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en 
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar y en ten 
diéndose las notificaciones con los estrados del juzgado.

Madrid 23 de Enero de 1856.=Arrea.=^=Por mandado 
de S. S . , Juan Montesinos Moya. 447

Por el presente y en virtud de providencia del_ señor 
Juez de la Audiencia , por ocupación de su compañero el 
del P rad o ,se  cita, llama y emplaza por término de 30 
dias £á Diego M artínez Fernandez > natural de Villar de

Cenchas, hijo de¡Franciscoy de Manuela» soltero, albañil» 
de 28 años , para que comparezca en dicho juzgado del 
Prado ó en la cárcel de presos para responder á los ca r
aos que le resultan en causa que se le sigue pbKégtaTaS 
en la escribanía de D. José de la Q u in tana ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 441

D. Celestino Baeza , Alcalde constitucional de esta c iu 
dad de Segovia y Regenté del juzgado de p rim era instan 
cia de la misma y su partido &c. que de ser asi el in 
frascrito escribano de este núm ero da fe.

Por el presente ruego y excito el celo de todos los se
ñores Jueces de prim era instancia, justicias y  Autoridades 
del R e in o , y á nom bre de S. M. !(Q. D. G.) les exhorto y 

i requiero procedan á la busca, prisión y conducción á dis
posición de este juzgado por trán sito s, por conducto d é la  
Guardia c iv il, ó como y  con la seguridad qué á bien estim en , de la persona de D. José F e rn an d ez , vecino y cirujano que era en esta ciudad, y hoy de ignorado parade ro , cuya» señas se anotan á continuación, sen ten 
ciado, por causa crim inal contra é l seguida en este juzga
do por el delito de estafa, á 26 meses de prisión  correc- 

[ c io n a l, con mas en otras penas pecuniarias con las con- 
I siguientes subsidiarias por insolvencia dé las últimas.
I Dado én  SégoVia á 29 de Enero de 1856.« C e le s tin o
I Baeza.==^or mandado de S. S . , Hilario García Barragan.
I Señas del D. José Fernandez.
I Edad 59 años; talla 5 pies ; pelo poco, negro y en tre
I c a n o ; ojos castaños; nariz y boca re g u la r ; quebrado de 
I color, y se inclina adelante para andar. 442

CORTES CONSTIT U Y E N T E S

PRESIDENCIA DEL SR . INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 15 de Febrero 
de 1856.

SUM A R IO .
Despacho ord inario . Se aprueba el acta de la sesion anterior.— Psana 

á las comisionas respectivas varias exposiciones dirigidas & las Córtes. Pasa 
i  las secciones un proyecto de ley del Sr. Ministro de Fomento otorgando una 
próroga de 10 meses á la señalada en Marzo al Sr. Salamanca respecto del 
ferro-carril de Madrid á Almansa.

Orden del d ia . Se aprueban todos los artículos del dictámen de la  co
misión sobre llamamiento á las armas de 10,000 hombres.— Se admiten por 
la eomision dos enmiendas de los Sres. Bayarri y González de la \  ega al ca-
mtiilii d;‘ cargas de iusrticia del presupuesto de Hacienda.-^Se retira otra enmienda del or. Pardo Razan:— he desecha una enmienda del hr. Sagasta A

: la base .novena de la ley electoral.
Orden del d ia  p ara  fliañana. Peticiones, interpelaciones y demas asun

tos pendientes, y si hubiese tiempo, el dictámen de la comisión, por el que se 
concede una pensión á la viuda del Coronel Casano.— Se levanta la sesión h 
las seis y media.

Abierta á la una y média; y leída el acta de la an te
rio r , quedó aprobada.Se pidió que constase conforme con la m inoría en las 
dos votaciones de ayer el Sr. Collantes.

El Sr. HERNANDEZ DE LA R U A : He recibido mu- 
I chas exposiciones de la provincia de Avila relativas al 
I .modo de producirse de su Gobernador, y hoy me veo en la 
I necesidad de presentar á las Córtes una petición del pite- 
I blo de Arenas de San P ed ro , porque es una de las dife- 
1 retítes pruebas que pueden presentarse de la manera que 
I se adm inistra aquella p rov in cia ; si se sigue a s i , creo que 
I el partido liberal quedará disuelto. Espero que la comisión 
I de peticiones se ocupará de ella con la detención que un 
I asunto de tanta gravedad requiere.
J , Se m andaron repartir 200 ejemplares que rem itía Don
I Manuel Fábra de la solicitud que ha hecho al Gobierno la 
I em presa de los Calendarios.I Se m andaron pasar á la comisión de aranceles una ex-
I posición' de varios dueños de pertenencias de criaderos de 
I hierro en las cercanías de Bilbao, pidiendo la supresión del 
I dérecho impuesto á la mina de Vizcaya ; y  á la de minas I otra de vatios accionistas y propietarios de m inas de la 
I provincia de Vizcaya, solicitando se deseche el art. 45 del 
I proyecto presentado por el Gobierno.I Se mandó pasar á las secciones para el nom bramiento
I de comisión un proyecto de ley que leyó el Sr. Ministro
I de Fom ento otorgando una próroga de 10 íheses á la s e -  
I ñalada en la condición sexta de las estipuladas en la ley 
I de «concesión de 9 de Marzo próximo pasado á D. José I Coiaroarvoa respecto del ferro-carril de Madrid á Almansa.I El Sr t» BRflfnfitf'PV • nrfjm» dfd di» • "líí'.fámpn 1»I comisión sobre llamamiento a  las a e +4,000* hom -
I bres.
I El Sr. ORENSE : Señores , .muy joven todavía estuve
I en Inglaterra y vi que habia ejército sin q u in ta s , y desde 
I entonces formé el firme propósito de combatirlas por todos 
I los medios que me fueran posibles. Creo que ha ganado 
I algún terreno la idea de que no haya q u in ta s ; pero le fal- 
I ta mucho todavía , por lo que es preciso que redoblemos 
I nuestros esfuerzos para que esa idea tenga mas prosélitos 
i cada dia. Algo se ha ganado en la ley de reemplazos según 
I la entendem os nosotros,'no según la entiende el que hoy 
I es Ministro de la Gobernación.
I Dije el año pasado, y  repito hoy , que se pueden obte- 
I ner los soldados voluntarios que se quieran dándose ese 
I encargo á los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales. 
I El año pasado se quedó sorprendido el Gobierno de que 
I se presentasen tantos voluntarios, y es seguro que este 
I año habrá m a s ,y  mejor si se les concede para cuando 
I cumplan pasar á la Guardia civil, carabineros, guardas de 
I m ontes, peones camineros y otros destinos semejantes.
I Las naciones han estado muchos años sin quintas , y 
I en Inglaterra no las hay hoy dia. Cuando llegan mornen- 
I tos supremos como el año 8 , entonces todos ¡deben ser 
I soldados, desde el hijo del Rey hasta el mas miserable.
|  Yo creo que podíamos ahorrarnos los 16,000 hom bres
I que se piden si se sacan de la reserva. Si al Gobierno no 
I le hacen falta los 70,000 hombres que han votado las Cór- 
I te s , no debe tenerlos sobre las armas. Los Sres, D iputa- 
I dos recordarán que el Sr. Duque de la Victoria nos dijo 
I el año pasado que aquella seria la última quinta. Asi lo 
I entendim os muchos y si no se dijo, no se debió usar una pa- 
I labra que lo signifique.
I Se dijo que era la última q u in ta , y que era ind ispen- 
I sable por la guerra que con los carlistas am enazaba en 
[ C ataluña; que habia que tener en cuenta la guerra dé 
I O rien te , y  también se habló de la isla de Cuba. Hoy no 
|  tenemos ninguno de esos peligros , porque aunque pueda 
I creerse una guerra próxim a entre Inglaterra y los Esla- 
I dos-Unídos , esa guerra no tendrá lugar, porque los E s- 
I tados-Unidos son un punto m uy im portante para el co- 
I mercio de Inglaterra. Respecto de nuestra isla de Cuba no 
I hay tampoco ningún cuidado porque los E stados-U ni- 
I dos no siguen el sistema de conquista, sino el de aso- 
I ciacion.
I Los ejércitos m ercenarios los inventaron los hom bres
I liberales. Es verdad; pero se equivocaron lo mismo que en 
I la centralización : en vez de ser pasajeros, los hicieron 
I perm anentes, y  los déspotas se han apoderado de esa ins- 
I titucion, y es la prueba que del año 97 solo han tomado 
I la centralización y las quintas. Rusia , Prusia , Austria y 
I F rancia , esas cuatro m onarquías despóticas sacan el ejér- 
I cito por quintas. La centralización y las quintas son las 
I dos cosas funestas que inventó la Convención francesa.
I Si se me dice que la quinta es para afianzar la s itu a- 
I cion , yo diré que está bien asegurada. Del partido carlis

ta no hay nada que te m e r ; pues en 11 años que no ha 
habido Milicia Nacional como hay hoy, no ha podido le
vantar cabeza. Ahora bien : no hay mas hoy que dos cla
ses de fuerza , la del Gobierno y la del pueb o.

El Gobierno no ha de conspirar contra sí mismo : lo 
hará acaso su to n te ría ; pero no otra cosa. Queda nada 
mas que la fuerza popular, que fue la que en ei año 43 
derribó aquella situación; vino después el partido mode
rado, y al año ya habían perecido en los patíbulos mas de 
200 de aquellos valientes: ¿ se  volverá á reproducir un 
hecho como el del año 43? No, señores: si no fuera por 
ese recuerdo, la situación raquítica de la revolución crea
da en Julio se hubiera hundido setenta veces. El partido 
democrático antes se cortará sus manos que aliarse por 
nada y para nada co«i el partido moderado. De consi
guiente no existe n ingún  peligro; y si aglomeran fuerzas 
para un  dia en que en Europa llegue el momento de la 
emancipación, esas fuerzas no serán (bastantes, ú os aban
donarán. ¿Qué peligro h ay , pues?M e alegro que se pre
sente esta ocasión para ocuparm e de lo que vienen di
ciendo los periódicos todos los dias. Cuanto mas se aum en
te esa fu erza , tanto mayor será el peligro. Mas fácil es 
buscar en tre 70,000 hom bres 7 ú 8,000 que vuelvan las 
armas contra el que manda, que no entre 15 ó 20,000.

En las quintas hay ademas una in ju s tic ia ; pues unas 
provincias pagan con hom bres , otras con dinero, y otras 
n i con uno ni con otro.

Supongamos que los peligros del otro lado de los 
Pirineos fueran verdad , y que la Francia, unida á las Po
tencias del Norte y separada de la Inglaterra, quisiera ex
tenderse por toda Europa. Eso no es tan fácil como se 
cree. La Bélgica , el P iam onte, los antiguos Estados de 
Cerdeña y Portugal, que componen una población de 
17.000,000 de alm as; no se dejarían quitar la libertad así 
como se quiera. España recordaría el año 8 , y nosotros 
seriamos los hijos de aquel pueblo valiente; pero supo
niendo que sea verdad que estemos amenazados de un 
año 23 ,  el peor camino que podía seguirse es el de las 
quintas : más se adelantaría por medio d& reformas eco*-

jaóm icasr y en  caso de apuro llam ar á todos Jos españo
les á las arm as y form ar batallones de los Milicianos so l
teros para que haciendo el servicio de las plazas, el ejerci
te  to d o , la Guardia civil y el resguardo m archasen á 
campaña. Si esas am enazas no son una m aniobra de n u es
tros enemigos, si es cierto el peligro, sépase que quiero mas 
que España pertenezca á la familia de ios Califas de Da
masco , que nos conquistaron en el siglo VII, que no uno 
de la familia de Bonaparte. Contra un  Napoleón se levan
tarían en España hasta las piedras.

Si hay algún partido que en tan poco se estime que 
se una á los extranjeros, váyase enhorabuena. Lleguen 
nuestras palabras á Inglaterra para que salga del torpe 
sueño en que está sumida y no haga lo que en otras épo- 
crs. Es preciso que se presente como la vanguardia, como 
la nación que potente por el m ar puede caer sobre todas 
las costas y trem olar el estandarte de la libertad.

El Sr. e s c o s u r a ,  Ministro de la G obernación: El 
Sr. O rense , perseverante en sus ideas y  en su sistema, ha 
promovido un debate que está ya resuelto por las Córtes. Han acordado estas que haya quin tas, y S. S. , en cu antas ocasiones se p resen tan , las combate. S. S. nos ha lla
mado tontos y  raquíticos» y eñ esta triste situación hace 
bien en aconsejarnos, y por falta de consejos de S. S. no 
Ló harem os mal.

Según el Sr. O rense , el Gobierno puede, si lo tiene 
por conveniente, hacer que el ejército no tenga los 70,000 
hom bres que las Córtes haii Votado. El Gobierno, señor 
O rense, no tiene mas remedio que cum plir lo que las 
Cortes m andan, é incurriría en una grave responsabilidad 
si por reducir el ejército m añana se promoviese una guer
ra civil ó nos viéramos en otro grave conflicto.

No es cierto que el Sr. Duque de la Victoria dijese el 
año pasado que aquella seria la última quinta : no fiándo
me de mi memoria he pedido el Diario de las Sesiones, y 
lo q u e  dijo el Duque de la V ictoria, el M inisterio y la 
Asamblea, que deseaban que aquella fuera la última q u in 
ta. Respecto á cubrirse las bajas por medio de voluntarios, 
solo diré que las costumbres de las naciones no se varían 
con discursos y artículos en los periód icos, sino á fuerza 
de años y á veces de siglos. ¿.Cuántos hom bres se p iden 
ahora? 16,000. ¿Cuántosse pidieron el año pasado? 25,000. 
¿Y  no es este un progresó , Sr. Orense? Si S. S. se hubie
ra tomado la molestia de leer la ley de la reserva, hubiera 
visto que es im posible, absolutamente im posible, lo que 
desea respecto á llenar las bajas del ejército con los hom 
bres de la reserva, que es otro adelanto , pues es la tran 
sición desde la Milicia Nacional al ejército perm anente. 
En ciertas ideas de S. S se ve la d ic tad u ra , y por ella 
respira. El Gobierno ha hecho y  hará cuanto esté de su 
parle para que el núm ero de voluntarios sea el m ayor 
posible.

Voy ahora á ocuparme de la parte política del discur
so de S. S. El Gobierno español está en las mejores rela
ciones con ei de los Estados-Unidos, que se gobierna y 
riga com o mas conviene á sus intereses.Ha Hiciioui sr. Orense que la Isla de Cuba está segura sí, señores ; lo está porque tiene una guarnición fiel; por
que hay Autoridades inteligentes, y porque los habitantes 
son españoles. Está segura porque no hay un solo espa
ñol que no acuda á defender con sq fortuna y su vida 
esa única joya que nos resta de las glorias de Colon y 
Cortés.

Ha recorrido después S. S. el ancho campo de Europa, 
y ha calificado como ha querido los diferentes Gobiernos 
de sus naciones. Con todos estamos en una.perfecta paz, 
aunque uno de ellos no haya reconocida el Gobierno de 
S. M ., y es menester respetar á cada uno en su casa si 
queremos ser respetados en la nuestra. La nación espa
ñola es soberana, es independiente, y ha conquistado sus 
fueros en la revolución de Ju lio , y á esos fueros no toca
rá nadie impunem ente m ientras haya un español capaz 
de llevar la espada. El Gobierno español no tiene queja 
ninguna de las naciones vecinas; todo lo contrario.

Respecto á los rum ores de que S. S. se jha ocupado, 
¿de qué no escriben hoy los periódicos? ¿ Seremos noso
tros responsables de esos rum ores también ?

Pero yo diré á S. S. que no hay temor ninguno , que 
no hay ni la m enor sospecha de que nadie en el globo 
piense aten tará  la independencia de la nación española: ¿ignora elSr. Orense el objeto de esos rum ores? ¿E s un misterio para ninguno que saben ciertos hombres que le
vantando su propia bandera tardarían tanto en dejar de 
vivir como en levantarla tardasen? Su objeto no es otro 
que in trodu cirla  división; pues saben que de otra m ane
ra es imposible un triunfo. Agradezco al Sr. Orense el 
haberse ocupado de esos ru m o res , pues nuestros enem i
gos verán que uno de los Jefes de la montaña ha dicho: 
«Tengo mis ideas, pero estoy á vuestro lado contra el 
enemigo co m ún; condeno todo lo que pueda dividirnos: 
¿no^es verdad, Sres Diputados, que estamos todos unidos?» 
El Gobierno cuenta con el patriotismo de los Diputados y  el de la gran mayoría de la nación española ; pero es cierto qué tenem os ftnpmígoe on/>arni700 , -y aotu
tos, y cuya inmoralidad no les hace retroceder an te n in 
gún género de excesos. Y convencidos de esto, ¿seria con
veniente que redujéramos hoy el ejército?

Nadie cuenta con la Milicia tanto como el Gobierno, 
porque la estud ia , l a v e ,  la tra ta ; sabe su patriotismo, 
su lea ltad , su sensatez ; pero la Milicia Nacional ¿ está 
llamada á prestar un  servicio continuo, á m udar de pro
vincia, á acudir adonde haya mas peligro, como si no 
hubiera ejército perm anente? N o, señores; á cada cual 
su oficio: á la Milicia, velar por ía tranquilidad de las 
ciudadeá: al ejército, pelear en el cam po, y sobre todo 
quitar la gana de pelear á los enemigos de las instituciones liberales.

El G obierno, señ o res , por otra paite está completa 
V perfectamente seguro del ejército sin excepción de n in 
guno de sus individuos. Ni podía temer nada el Gobier
no de un ejército que es el sosten de la libertad en Espa
ña , que ha sido el iniciador de la revolución.

Nosotros no tememos esos movimientos generales que 
trastornan en un momento la faz de las naciones, por
que no hay motivo para ellos cuando vivimos en u n  r é 
gimen liberal; pero no faltan descontentos de todos co
lores, y estamos obligados á prevenir todos los conflictos.

Por lo demas , la ley autoriza al Gobierno para admi
tir la sustitución general de todos los quintos de una p ro
vincia cuando lo exijan circunstancias especiales; y en 
cumplimiento de esta ley , si hay una provincia que"pida 
la sustitución en m asa, y circunstancias especiales que la aconsejen, el Gobierno la concederá.

El Sr. ORENSE: He hablado de las noticias que han 
co rr id o , porque me parecía extraño que en todas partes 
se hablase de ellas menos aqui. Celebraré que el Gobierno 
sea tan previsor como lo aparenta; pero la inquietud es 
natural cuando hemos visto en todas épocas Gobiernos 
que parecían previsores, y fueron después sorprendidos.

Nos ha hablado el Sr. Escosura de unión de los libe
rales ; yo la acepto, pero la quiero buscar por nledio del 
sistema, no de las personas. Quite S. S. el editor respon
sable y el depósito, y adopte otras medidas de este géne
ro , y conseguirá la unión. Y ya que tan aficionado es el 
Sr. Éscosúra á mayorías puram ente progresistas, le diré 
q u a  la supresión del depósito y del editor tuvo aqui ma
yoría progresista ; pues se votó por 82 votos contra 85, y  
en tre los 85 habia 20 moderados.

Por lo demas no veo que sea buscar todos los medios 
de abolir las quintas el reservarse el Gobierno la decisión 
de las circunstancias especiales para otorgar la sustitución en masa.

El Sr. ESC O SU R A , Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno no está para in terpretar las leyes, sino para 
ejecutarlas, y debe atenerse á lo que p rescriben , y  la 
m ente de las Córtes fue sin duda dejar al Gobierno la 
apreciación de las circunstancias especiales cuando des
echaron una enmiende^ en sentido contrario cuando se presentó aqui.

El Sr. r a m s r E z  a r c a s  : La comisión dirá m uy po
co , pues que apenas ha sido combatido el dictámen en su 
esencia. Me lim itaré por tanto á rectificar dos equivoca
ciones graves que ha padecido el Sr. Orense. Dijo S. S. 
que la reacción podría venir tal vez del ejército: el señor 
Orense no puede desconocer que el ejército ha sido siem 
pre libes a l ; que no ha sido j mas reaccionario; que se ha 
balido por Doria Isabel II y la Constitución, y que está 
siem pre dispuesto á sostener las instituciones" liberales. 
Si S. S. lo duda , vuelva la vista á ésas lápidas, y verá 
que el mayor núm ero de los que hoy figuran son m ilita
res que han derram ado su sangre pór la libertad y la patria.

En cuanto al sistema de levas que en Inglaterra se usa 
para la m arina, si hubiera de aplicarse al ejército espa
ñol, todos los Jefes entregaríam os nuestros despachos, 
poi que no queremos m andar á vagos que la sociedad rechaza.

El Sr. p iq u e r a s  : He tomado la palabra cuando el Sr. Escosura ha hablado de rumores mas ó menos funda
dos que han corrido sobre intervención demasiado d irec
ta del Gobierno francés en los asuntos de nuestro país, y 
debo decir que todos los que nos honramos con el glorio
so dictado de liberales estaremos siem pre al lado de los 
que se propongan sostener el decoro y la independencia 
del pais. Yo no temo que vengan 100,000 franceses como 
en 1823; pero temo un nuevo negocio Salvandy, pre
cursor de otras intrigas como las de 1843 y 1845. Y hay 
motivos para sospechar e s to , porque sabido es el estado 
de la prensa periódica en F ran c ia , y *>in embargo que 
allí no se escribe nada sin permiso del Gobierno, u n  pe
riódico inspirado por él ha hablado de la revolución de 
Julio y de las cosas de España de la m anera mas hostil. 
Exhorto pues á los dignos individuos que componen el 
Gabinete á que por medio del Embajador en París p idan 
explicaciones sobre el insulto grave que nos hacen los periódicos de aquel Gobierno.

El Sr. o -D O N W B W , Ministro de la G u erra ; El Go*



bierno, no solamente no tiene motivos para dudar de la 
lealtad del Gobierno francés, sino que tiene pruebas re 
petidas de su buena fe y de la amistad que nos profesa. 
Lo que ha dicho un  periódico, temando pie de un hecho 
que publicó la prensa española , hecho falsísimo , porque 
el regim iento de Málaga es tan subordinado como los de
mas del ejército, es un  juicio particular que nada tiene 
que ver con la’simpatía del Gobierno francés.

B o rlo  dem as, estamos fuera déla  discusión: la cues
tión es si se necesitan 16,000 hombres y en esta parte el 
Gobierno mas ha pecado de parco quede pródigo.

Sin mas discusión se acordó proceder al examen de los 
artículos.

Se leyó el prim ero que decia a s í :
«Artículo 4.° Con arreglo á la ley de reemplazos de 30 

de Enero de este año se llaman al servicio de las armas 
para el ejército activo 16,000 hombres correspondien
tes al alistamiento y sorteo que lia de verificarse en este 
año.»
! El Sr. Pomés impugnó este artículo, manifestando que 

lo hacia por considerar que las quintas eran  un  atentado 
contra la libertad hum ana, y porque habia prometido vo
tar siem pre en contra de ellas.

El Sr. Figuerola contestó que todos los deberes eran 
atentatorios á la libertad en cierto sentido; pero que con
tribuían á extenderla bajo otro concepto.

Sin mas discusión se aprobó el artículo 1.°
Se levó el art 2.°, que decia asi:

«Art. 2.° Cada provincia contribuirá con el contingente 
señalado en el estado general adjunto á la presente ley.»

El Sr. Ovejero se quejó de la desigualdad con que es
taban repartidos los cu p o s , haciendo notar que 1$ pro
vincia de Palencia daba 10 soldados mas que la de Valla- 
dolid.

El Sr. Figuerola contestó que el cálculo se habia hecho, 
no por la población, sino por el número de mozos sortea
dos en el año anterior.

Aprobado este artículo, lo fueron sin discusión los dos 
restantes de la ley, que fijan para el 27 de Marzo la con
clusión de las operaciones del sorteo.

Presupuesto de Hacienda.

Se leyeron dos enmiencfas al capítulo de cargas de ju s 
ticia: una del Sr. Bayarri, reduciendo á 12 millones los 20 
propuestos por la comisión, y otra del Sr. González de la 
Vega, previniendo que las cargas de justicia que carezcan 
de títulos legítimos, hayan caducado ó sean declaradas du 
dosas, dejarán de satisfacerse desde el dia que lo declare 
la comisión revisora.

El Sr. A V EC ILLA : La comisión admite ambas en
miendas.

El Sr. B A Y A R R I : Deseo saber si el Gobierno acepta 
la mia.

El Sr. s a n t a  CRUZ , Ministro de H acienda: El Go
bierno acepta también las dos.

Leída de nuevo la enmienda del Sr. Bayarri, fue toma
da en consideración.

El Sr. G O N Z A L EZ  D E LA  V E G A : Algunas de las 
llamadas cargas de justicia son créditos que han caducan
do por haber pasado el término fijado por la ley para su 
presentación , cuyos dueños han acudido al Gobierno, ob
teniendo de él mas de lo que podían desear. Otras son 
pensiones rem uneratorias concedidas en virtud de Reales 
órdenes. Pero la ley de 21 de Julio de 1855 mandó que 
cesaran estas pensiones. Llamo pues la atención, del señor 
Ministro de Hacienda sobre estas observaciones.

El Sr. S a n t a  C R U Z , Ministro de Hacienda : Doy gra
cias al Sr. González de la Vega , y le aseguro que haré las 
prevenciones necesarias para que nadie cobre del Tesoro 
público que no tenga derecho á cobrar.

Tomada en consideración la enmienda del Sr. Gonzá
lez de la Vega, se leyó una adición del Sr. Pardo Bazan 
para que se impusiera á los que cobran por este capítulo 
la obligación de garantir por medio de fianzas la devolu
ción en su caso de las cantidades que cobrasen.

El Sr. PA R D O  B A ZA N  : Sabido es que entre las car
gas de justicia hay créditos dudosos; y estando sujetos á 
un  reconocim iento, unos resultarán legítimos y otros ile
gítimos. Cuatro mil expedientes hay que re v isa r , cuyo 
exámen ocupará largo tiem po; ¿y quién garantiza al Es- 
do contra 1a insolvencia de los que puedan resultar deu
dores por cantidades percibidas indebidamente? Para sa
tisfacer esta necesidad he presentado mi adición; y tén
gase presente que desde que se dictó la ley de 1835 para 
examinar las cargas de justicia, está contestada la pose
sión pacífica que hasta ahora han tenido esos perceptores»

El Sr. A V E C IL L A  (D. Pablo): Señores, la comisión 
acaba de dar una prueba de su deferencia admitiendo 
desde luego las dos enmiendas que las Cortes han tomado 
en consideración ; pero no puede menos de m ostrar una 
resistencia abierta á la enmienda que se discute presen
tada por el Sr. Pardo Bazan. S. S. pretende que, á pesar de 
la ̂ posesión en que están desde muy antiguo los intere
sados en íias cargas de justicia , afiancen el resultado del 
juicio que se abre sobre sus créditos, ó mejor dicho , que 
no se les pague, porque ese seria el resultado.

¿Seria justo que atacásemos esa posesión, porque ese 
seria el resultado, antes de tener pruebas de que sus títu
los eran ilegítimos ? Esto no puede hacerse. La comisión 
ha hecho cuanto en este particular puede hacerse dicien
do que dejen de pagarse esas cargas desde el momento en 
que la comisión revisora del Congreso apruebe la suspen
sión.

Ha dicho S. S. que habiendo 4,000 expedientes, no se
rán  suficientes ocho meses, ni ocho años tal vez para 
term inarlos, y que el Estado no debe exponerse á en tre
gar cantidades de que quizá mañana no se podría rein te
grar. Contestaré á esto «pie los expedientes que se refie
ren  á cargas que se satisfacen no pasan de 400, y que los 
restantes son de reclamaciones que no se han hecho en 
tiempo oportuno.

El Sr. P A R D O B A ZA N  : Dice S. S. que hay posesión, 
y yo creo que esa posesión está interrum pida desde el 
momento en que se ha dispuesto la presentación de los 
títu los, y por lo tanto procede lo que yo lie pedido.

El Sr. SA N T A  CRUZ , Ministro de Hacienda : El Go
bierno debe decir que no acepta la enmienda del Sr. P a r
do Bazan, S. S. lia sentado el principio de que las cargas 
de justicia están contestadas eu t i  mero hecho de decir 
que se examinen los títulos. No es exacto: las Cortes han 
podido decretar esa medida, y  hasta-que resulte la ilegiti
midad de un título no puede dejar de abonarse, ni tam
poco exigírsele al pos#*or que afianza. Creo que no e« 
necesario decir mas para que ia enm ienda no se tome en 
consideración. Yo prometo á S. S. que el Gobierno hará 
cuanto esté de su parte por activar el despacho de esos 
expedientes.-

El Sr. p a r d o  b a z a n  : En la seguridad de que se 
hara  a s i , retiro  la enmienda.
^ Acto continuo fueron aprobadas, en lugar del capítulo 
de cargas de justicia, las dos enmiendas tomadas en con
sideración , y quedó suspendida esta discusión, conti
nuando la de

Bases electorales.

Se leyó una enmienda á la base novena del Sr. Sa
gasta y otros, proponiendo que no pudieran ser elegidos 
Diputados y Senadores por las provincias en que ejerzan 
las funciones de sus destinos las Autoridades militares 
civiles, judiciales y eclesiásticas, ni por n inguna provin
cia de la Monarquía los empleados de Ultramar.

El Sr. s a g a s t a  : Señores, la cuestión que envuelve 
la enmienda presentada no es de personas ni de empleos 
es cuestión de principios de la mas elevada importancia' 
La ilustración de los tiempos modernos tiende á procurar 
para todos los hombres el principio de igualdad propor
cionada á su mérito y capacidad: el principio de ilustra
ción tiende á hacer desaparecer para siempre las vallas 
que tenían separadas á las diferentes clases de la socie
dad. Lo mismo el agricultor que el industrial, lo mismo 
el abogado que el m ilitar, lo mismo el empleado que el 
comerciante, todos deben tener ante la ley ios mismos de
rechos y las mismas obligaciones, porque tocias las clases 
de la sociedad trabajan por el desarrollo de la riqueza 
publica.. 1

Una vez determinado cuál ha do sor el cuerpo electo
r a l , dos medios pueden adoptarse para designar los que 
puedan ser nombrados Diputados: primero, exigir que ha
yan de disfrutar una renta como signo doJndependenci.r 
y  si se adoptara este sistema , el sueldo que disfrutara el 
funcionario publico no podría dejar de ser considerado 
como la renta del propietario, porque ese sueldo repre
senta la in teligencia , los afanes y los servicios de ese 
iuncionario publico: el segundo medio que podría seguir
se consiste en exigir garantías en el elector y n inguna en 
el elegible; y en el momento en que no se exigiría n in 
guna circunstancia en los ciudadanos para ser Diputado 
tampoco podrían exigirse en los funcionarios públicos’ 
porque seria hacerlos de peor condición que á los demas 
ciudadanos. Es verdad que podría decirse que el empleado 
nombrado Diputado se encontraría en un caso excepcio
nal, porque siendo gratuito el cargo de Diputado, él per
cibiría una rem uneración por el destino que le estaba 
conferido. A esto contestaré que cuando el funcionario 
publico viene a q u í, es una prueba de que el pais le ha 
considerado digno de ocupar un  lugar en la Cám ara, y 
que al en trar en ella deja á un lado el carácter de emplea

ndo; y á lo sumo lo mas que podría exigírsele seria que 
? renunciara el sueldo.

Dirá la comisión que no se priva al empleado de ser 
Diputado, porque puede renunciar el destino. Señores, es 

-preciso no hacerse ilusiones; el hombre que ha seguido 
ftí%ajL?r^a c®.jrera en ia que ha consumido los mejores 

• s u .Vii)a > Y la que ha prestado ademas grandes 
tW f!C10S E stado, no puede renunciar fácilmente su 

no, en el que tal vez libra la subsistencia de su fami

lia. Pero ademas de esto hay diertás carreras en el Estado 
en que el funcionario público no puede hacer renuncia 
de su empleo, y en este caso se encuentran los cuerpos 
facultativos.

No parezca, señores, que yo trabajo pro domo mea, 
porque estoy en el caso de decir que si mereciera á algu
na provincia el alto honor de que me eligiera su rep re 
sentante, vendría á tomar asiento en la Cámara, y para 
ello renunciaría ini destino; pero como el Gobierno po
dría no admitírmela, para obligarle yo á que lo hiciera, 
tendría que cruzarm e de brazos y ponerle en la precisión 
de que me separara. Y hé aqui, señores, cómo se me 
pondría en el caso de cometer una falta.

Yo comprendería la alternativa que respecto de los 
empleados establece la comisión si fuese un sistema; pero 
esa alternativa no pesa sobre todos los em pleados, puesto 
que algunos se exceptúan, y de esa m anera venimos á 
establecer una desigualdad dentro de una misma clase 
que rechazan las leyes : se vienen á crear privilegios , y 
á formar una aristocracia de empicados.

Bien sé que dirá la comisión que esa excepción se h a
ce en favor de los que, teniendo su empleo en Madrid, pue
den desempeñar á la vez los dos cargos. Pero como el de 
Diputado absorbe demasiado tiempo, yo debo decir que no 
pueden llenarse bien las dos funciones*

¿Será conveniente, señores, que el partido progresista 
excluya de esta Cámara á una clase numerosa, á una clase 
completa y respatable de la sociedad? ¿Será conveniente 
decir , tratándose de la clase militar por ejemplo, que des
de Brigadier abnjo no pueden venir aqui los militares aun 
que los electores los considerasen dignos y con indepen
dencia suficiente para representarlos? No me parece p ru 
dente que esto lo haga el partido progresista , porque si 
yo estoy bien persuadido de que el ejército acatará loque 
aqui se de term ine , no puede defender con fe una ley que 
le excluye de este sitio

La com isión, acordándose de tiempos aciagos, y olvi
dándose de que no han sido solamente los empleados los 
que han seguido las indicaciones de los Gobiernos, exclu
ye de esta Cámara los empleados, y lo que va á conseguir 
coo eso es traer un Congreso de pretendientes que como 
alanos se arrojarán sobre la presa.

Por conclusión d iré , Sres. D iputados, que ni la con
veniencia política ni los principios de igualdad exigen esa 
exclusión: por eso hemos presentado la enmienda , en la 
cual no se establece mas incompatibilidad qué aquella que 
es necesaria para» que el funcionario público no influya 
en la elección.

El Sr. L O P E Z  GRADO : Señores, grave, gravísima es 
la cuéstion que se está debatiendo en la Cámara* Los se
ñores Diputados acaban de oir los grandes esfuerzos que 
ha hecho élS r. Sagasta para apoyar una enmienda que es 
el antítesis del voto particular desechado ayer del Sr. Na
varro. Los dos extremos se nos han presentado , uno que 
excluye y otro que incluye á todos los em pleados, y la 
mayoría de la comisión ha huido de esos dos extremos.

Extraña el Sr. Sagasta que la comisión no admita á 
todos los empleados, y considera que esto es establecer 
una desigualdad que rechaza la ilustración de los tiem 
pos modernos. S. S. nos recuerda el entusiasmo con que 
los Diputados se apresuraron á dictar una ley de incom 
patibilidades precisamente cuando acababan de llegar de 
las provincias , y se podía decir que aquella era la opinión 
dominante del pais. Cuando se discutió y aprobó esa ley, 
no se nos dijo que se atacara el principio que siempre ha 
proclamado el partido progresista.

Yo quisiera que el Sr. Sagasta me dijera si hay algun 
pais en Europa donde esten admitidos en la Cámara todos 
los empleados sin excepción n inguna; y si allí no se ha 
creído que se atacaba el principio de igualdad , no sé con 
qué fundamento podrá S. S. sostener esa opinión. ¿E s 
esta una cuestión nueva? N o , señores ; es una cuestión 
que está en los principios del partido progresista , puesto 
que constantemente ha clamado por esa ley de incom pa
tibilidades.

Voy á contestar á algunas observaciones que ha hecho 
el Sr. Sagasta. Nos lia dicho S. S. que todas las clases de 
la sociedad deben tener igual representación en esta Cá
m ara; que todos los intereses deban estar aqui represen
tados. ¿Lo hemos negado nosotros? La comisión no hace 
exclusiones.; la comisión admite á todos los ciudadanos, y 
únicam ente lo que hace es establecer ciertas reglas. Quie
re que el empleado, para tomar asiento en esta Cámara 
principie por renunciar un destino que no va á desem
peñar, y á esto dice S. S. que todos los hombres pueden 
abandonar en un dia la carrera en que han venido pres
tando servicios al Estado.

Si esto es a s i , tampoco la comisión quiere que estos 
hombres vengan a exponer aqui esos mismos destinos si 
en alguna ocasión no estuviesen conformes con la políti
ca del Gobierno. Dice S. S. que el destino representa el 
fruto.de las tareas y afanes del empleado, y que el sueldo 
es una propiedad : convenidos; pero hay mucho que de
cir respecto á si han prestado ó no grandes servicios; no 
quiero ofender á nadie; sé que hay dignísimos empleados 
que han prestado eminentes servicios al pais; pero al 
lado de esos se podrían citar otros á quienes se han visto 
improvisar grandes fortunas.

Pero S. S. decia: ¿ por .qué establecéis ese privilegio? 
¿Por qué admitís á unos y excluís á otros? Nosotros no 
hacemos exclusiones; hemos mirado la conveniencia pú
blica; hemos creído útil que los altos funcionarios que 
tengan su residencia en la córte tengan entrada en la 
Cámara, y por eso lo hemos propuesto. *

• Dos países hay en los cuales se ha agitado por mucho 
tiempo la ley de incompatibilidades, en Francia y en In
glaterra , En el primer punto, en los 18 años que estuvo en 
el Trono Luis Felipe, constantemente estuvo clamando la 
oposición por la ley de incompatibilidades; aquel Monarca 
la resistió, y andando el tiempo, aquel Trono desapareció 
para no volver mas. En Inglaterra también por espacio de 
muchos años se vino clamando por esa ley de incompa
tibilidades , y nadie ha desconocido despueS cuán conve
niente fue su adopción.

Por fin , señores, para que el Sr. Sagasta vea lo dis
puesta que está siempre la comisión á adm itir todo aque
llo que pueda mejorar las bases, no tiene dificultad en ad
m itir la última parte de su enmienda, por la que se esta
blece que los empleados de Ultramar no puedan ser nom 
brados Diputados.y Senadores.

El Sr. s a g a s t a : Ha dicho el Sr. López Grado: ¿no re 
cordáis con qué entusiasmo acogisteis la ley de incompa
tibilidades? Cuando se trató de esa ley, se trataba de los 
Diputados de las Cortes constituyentes; se trataba de nos
otros; y si para nosotros no quisimos e s to , ¿cómo lo h e 
mos de establecer para los que vengan? Ha dicho S. S. que 
eso era conforme á los principios del nartido progresista. 
¿En qué ley se establece eso , Sr. López Grado ? Si alguna 
ley ha establecido incompatibilidades, ha sido en aquellos 
funcionarios públicos que vosotros privilegiáis.

Habiéndose procedido á la votación, v pedido que fuese 
nominal, resultó desechada la enmienda por 152 votos con
tra  34 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :

Vega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri (D. Pe
dro).—Cantero.—Monares.—Rivero Cid raque.—López Gra- 
ds.—Moreno Nieto.—Navarro (D. Alonso).—Rios Rosas.— 
Latorre (D. Carlos).—Salillas.—Camprodon.—Ferrandez.— 
Alfaro. — Milagro.—Romeo.— Pastor. — Dotres.— Calatra- 
va.— Collado.— Garrido. —Roda. — Villalobos.— Molina.— 
Iranzo.— González (D. Ambrosio). — Herrero. — G urrea.— 
Lassala. — Zafra.— Lorente. — Nicolau.— Martin. -  Pita.— 
Uzuriaga.— González de las Riveras.— Gaminde.— García 
Ruiz.— Caballero.—Carrera.—Chacón.—M ariategui.—Mon
zó n — Altuna.—Collantes.—G arnica.—Alfonso.—Gómez de 
la Mata.—Jaén (D. Tomas).—Osorio Pardo.—Gastón.—Coe- 
11o.—Yañez (D. Ignacio).—Cantalejo.—Lara.—Feijóo.—San- 
tana.—A vedíilo. — Puig — Peña.— Reus.— Campos. — Gil 
Vírseda.—Talayera.—Movano.—Llanos.—Salmerón.— Bat- 
llés.— Jiménez.— Arias.— Baeza.— Marugan. — Guzman y 
Manrique.—Vargas.— Alonso Cordero.— Poyan.— Olózaga 
(D. José).— Llorcns.—Somoza (9. Benito).—Fuentes.— De
gollada.— Perez (D. Ramón).—Aguijar.—Santibañez.—Már
quez.—Hernández.—Cantalapiedra.—Z orrilla—Ovejero.— 
Presa .— Udaeta.— Avecilla (D. Pablo).— Fernandez de los 
Rios —Patiño.—Lafuente.—García (D. Manuel Vicente).— 
Fernandez Llamazares.—Casa!.—Jaén (D. Mariano) — Gon
zález Alegre.— Amado.— Alvarez Acevedo.—Villapadier- 
na.—Bayarri (D. Pascual) -  Olano.— Santa Cruz (D. Juan 
José).—Yañez (D. Manuel) — Ovieeo.— Osorio (D. José R a
món).— Camacho. — Ramírez Areliano.— García Gómez.— 
Perales.—García (D. Diego). — Lamadriz. — Valenzuela.— 
Falero.— Bueno. — López Pinilla.-r-Miranda.— Moncasi.— 
Novoa.—Pardo Bazan. — Nocedal. — Rancés. —Moriarty.— 
Leonés. — Sandoval.—Bertemati. —Arriaga. — Gil Sanz.— 
Sorní, — Chao. — Rivero. — Pereira — Alonso Martínez.— 
Sánchez del Arco, — Blanco. — Rossique.—Vera.— Somoza 
(D. Ramón). — Orense. — Massadas.—Ordáx.—Figueras.— 
Ruiz Pons.—Fernandez Cid.—Montero.—Alegre ÍD. Mi
guel).—García Ruiz.—Sr. Presidente.—Total 152.

Señores que dijeron si:
Ramírez Arcas.—Codorniú.—Alonso (D. Juan Bautis

ta). — Bugueiro. — Frías.—Oiiver.—Heros.—Lallana —G e- 
ner.—Portilla.—Moreno Barí era.i—Valdds.—Eiio.—Monte
sino. Muñoz Sotomayor.—Echarri.—Iglesias.—Garcia Jo- 
ve. Iria rte .—Yillar.—Pasaron.—Madoz (D. Fernando).— 
San Miguel.—G uerdamiuo.—Gómez de la Serna (D. Ma
nuel).— Ugarte.—Centurión.—Sagasta.—Serrano Bedoya.— 
Pardo Osorio. — Labrador. — Moratin.—Mendicuti.—Cara- 
poamor.—Total 34.

Se leyeron y se anunció que se im prim irían las ba
ses segunda y octava de la ley electoral nuevamente re
dactadas por ia comisión.

Se levó y quedó sobre la mesa un dictámen de la co

misión de actas proponiendo la aprobación de la de Sevi
lla y la admisión como Diputado del Sr. Conde de 
Aguila.

Se concedió licencia á los Sres. D. Gabriel Suarez y 
D. Antonio González.

Se mandó pasar á la comisión de bases de ley orgáni
ca de tribunales una exposición de la Janta de comercio 
de Alicante.

Se leyó y anunció que se im prim iría el dictámen de 
la comisión de bases de la ley orgánica de tribunales.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
peticiones, interpelaciones y demas asuntos pendientes, 
y si hubiese tiempo, el dictámen de la comisión por el 
•que se concede una pensión á la viuda del Coronel 
Casano.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las ocho, y por la de la im prenta esta
blecida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota an terio r; deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

MEMORIA
DE LA

JU N T A  DE L A  DEUDA PU B LIC A .

Excmo. Sr.: La ju n ta  se ha enterado de.la Real or
den que V. E. se sirve com unicarla con fecha de ayer 
insertando el pedido hecho por los Sres. Diputados Se
cretarios de las Cortes constituyentes, para que por los 
respectivos centros directivos de la Administración se 
redacten las Memorias que con arreglo á la ley de 25 
de Julio últim o han de acompañarse á los presupuestos 
de los respectivos ram os , indicando en el decenio ú lti
mo la m archa sucesiva de las ren tas , los resultados de 
las reformas en el m aterial y personal y haciendo las 
demas aclaraciones conducentes á fin de facilitar la dis
cusión de ellos en la comisión nom brada para exam i
narlos.

Como las oficinas de 1a ju n ta  no adm inistran ni re^ 
caudan por sí las rentas y arbitrios, cuyos productos se 
destinan á cub rir sus atenciones , sino que reciben d i
rectam ente del Tesoro los fondos necesarios para satis
facerlas, es evidente que no pueden ofrecer dato algu
no que sirva de ilustración en esta parle ; pero para el 
debido conocim iento de las Cortes constituyentes se 
acom pañan con el núm . 1,° un estado de la situación 
de la deuda en 3© de Junio últim o según el balance de 
las cuentas del Gran Libro, en cuyo estado aparece en 
circulación un capital por todas clases de deudas de
13 ,580 .463 ,1  1 0 r s . '23 m rs ., y con el núm . 2.° una 
nota de los fondos que desde 1851 se lian invertido en 
la adquisición de deuda am ortizabíe de prim era y se
gunda clase y del capital nominal que de am bas se ha 
recogido y cancelado por este concepto. Estos datos, 
sin embargo, no pueden serv ir de término de com para
ción para com probar las sum as que en el presupuesto 
formado para el año próximo de 1 8 56 y seis prim eros 
meses de 1 857 se piden con destino al pago de in te re 
ses y amortización de la deuda , porque la m ayor parte 
de las obligaciones de este ramo emanan de leyes espe
ciales, y en ellas se designan ya las-cantidades fijas que 
para cubrir aquellas han de com prenderse anualm ente 
en los presupuestos del Estado. En este caso se halla la 
deuda reconocida á los súbditos de los Estados-U nidos 
de América, la deuda diferida á 3 por 1 00, y  la a m o r-  
tizable de prim era y segunda clase ; la del material del 
Tesoro ; la del personal y las de carreteras y  ferro-car
riles, que existen en circulación en virtud  de los res
pectivos Reales decretos y leyes que autorizaran  su 
emisión : por lo tanto ia ju n ta  se concretará á dar las 
explicaciones que considera oportunas para la debida 
inteligencia del presupuesto , haciendo referencia del 
origen de los diversas clases de deuda-por el orden que 
estas figuran en el mismo.

Por el tratado de I 7 de Febrero de 183.4 se obligó 
el Gobierno español á pagar al de los Estáéba-UnidQs 
la suma de 12 millones de reales vellón en inscripcio
nes de ren ta  peipétua sobre el Gran libro de la deuda 
consolidada con el in terés de 5 por 1 00 a n u a l , y desde 
aquella época se ha venido satisfaciendo anualm ente los 
60 0 ,000  rs. que hoy figuran efi -él presupuesto  para 
esta obligación. ’

Ei Real decreto de 21 de E aéró  dé 4 8 4 1 , expedido 
á virtud de lo dispuesto en el art. 5.° de la ley jde 1 7 
de Abril da 1 838 y  párrafo segundo del a r t . . 5.° de la 
de 21 de Junio de 1 8 40 , c a p i ta f i^  á  3 por 100 los 
intereses vencidos y no pagados de la deuda consolida
da in terio r y ex terio r hasta fin de dicho últixpo año. 
Este es el origen de la deuda consolidada á 3 por 4 0Qr 
que después se aum entó considerablemente por efecto; 
de las conversiones de los créditos procedentes de con
tratos de billetes del Tesoro , inscripciones de la deuda 
flotante y libranzas de la Habana acordadas en Reales 
decretos de 26 de Junio, 1 3 de Setiembre y 9 de Oc
tubre de 1 8 4 4 , y cuya emisión después aprobada 
por la ley de 1 4 de Febrero de 1 84$ • y como en el 
dia tienen tam bién opcion los acreedores de la deuda 
del m aterial á recib ir en pago de sus créditos deuda 
consolidada á 3 por 1 00, y además en esta misma clase 
de docum entos se abonan las indemnizaciones á los 
partícipes legos en d iezm os, en conformidad á las le-* 
yes de 2 de Setiembre de 1 8 41 y 20 de Marzo d e .1 8 4 6 /  
hay necesidad de consignar en los presupuestos, no so
lo la cantidad necesaria para el pago de réditos de esta 
deuda según el capital de ella que exista en circulación, 
sino la que se calcula podrá necesitarse du ran te  el 
ejercicio del presupuesto, por la que se emita á conse
cuencia de las liquidaciones que está practicando el 
departam ento del ram o; debiendo advertirse que la 
cantidad de rs. vn. 1 2 1 .6 1 2 ,2 9 0  que se pide para el 
pago de réditos de esta deuda, podrá tener u n  m ayor 
aum ento en el caso de que el Gobierno haga uso de la 
autorización que le concede el a rt. 2 /  de la ley de 21 
de Febrero del corrien té  año.

Respecto á la deuda diferida , la ley de 1,° de Agos
to de 18 51 fijó ya las cantidades que en cada año ha«r 
b rian de destinarse al pago de ré d ito s , y dispuso por 
su a rt. 11 que si resultaba algun sobrante de dicha 
cantidad después de satisfechos aque llo s , se aplicase á 
la amortización de esta deuda, y en tal concepto se 
han expedido para ei año de 1856 , 6 4 millones de 
reales , y para el prim er sem estre de 1857  la m itad 
de esta su m a , que son las mismas cantidades que con 
este objeto se consignan en la ley citada.

Para la com pra de la deuda amortizabíe de prim era 
y segunda clase se piden 4 8 millones de reales en el 
año de 1 8 5 6 , y 9 millones en el p rim er sem estre de 
18 5 7 , cuyas sumas proceden de los arb itrios asigna
dos en los-artículos. 4 6 y 4 7 de la referida ley de 1." 
de Agosto de 4 8 54 , ó sean 4 2 raiiloñes que debe 
pasar el Tesoro anualm ente con este objeto, y 6 millo
nes en que se ha calculado el im porte del 20 por 4 00 
de propios que asimismo ha de destinarse á ia  extin
ción de esta deuda.

También por.la ley de 3 de Agosto de 1 85 4 se dis
puso que al pago de intereses y am ortización de la 
deuda del m aterial del Tesoro se aplicasen en cada un 
año 4 0 millones de reales, que son los mismos que ahora 
se piden para 4 856 , debiendo observar que el sobran te  
que resulte después de separada la cantidad necesaria 
para el pago de réditos , es lo que se destina á la am or
tización. Para la.deuda del personal se presuponen los 
12 millones de reales que según Ya ley de 84 de Julio

ultimo han de aplicarse anualmente á la extinción de 
esta deuda, á contar desde el expresado de 1 8 56.

Las deudas de carreteras no pueden ofrecer tam
poco alteraciones notables en Jas cantidades que han de 
aplicarse al pago de sus intereses y á la am ortización, 
respecto á las que se han pedido en los presupuestos 
an terio res; pues verificándose la am oriizacion á interés 
compuesto , es claro que síem prelrá 'aurrérn tándose en 
cada un año la sum a que se destine á ella , á medida 
que irá d ism inuyéndo la  que se aplique al pago de réd i
tos; pero debe tenerse presente que á los 2 6 .5 2 7 ,3 5 0  
reales que se presuponen en todo el año de 1856 y 
seis prim eros meses de 18 57 para ambas objetos, h a 
b rán  de aum entarse las cantidades que correspondan 
en el caso d eq u e  el Gobierno hiciese uso de la au to ri
zación que le concede el a rt. 6.° de la ley de 2 5 de 
Julio últim o para em itir acciones de obras públicas, con 
destinoá  cub rir los 6 0 .0 0 0 ,0 0 0  de reales com prendi
dos para este servicio en el presupuesto de gastos vi
gente.

En el capituló Y III, sección tercera del presu
puesto de 1 8 56 y .seis prim eros meses de 4 8 57, no se 
ha com prendido cantidad alguna para la amortización 
de acciones de ferro -carriles, m ediante que no se ha 
reóibido n inguna órden para ello , n i tam poco tienen 
estas dependencias dato alguno en que apoyar el cálculo 
de su im p o rte ; por m anera que solo figuran las can ti
dades á que ascienden los intereses de las acciones ya 
em itid as , y las que se calcula podrán necesitarse por 
los que hayan de em itirse para las subvenciones á las 
empresas de los ferro-carriles de Barcelona á Zaragoza, 
Alár á S an tander, A lm a n sa á  A licante, y  Ai mansa á 
Já tiv a , según los datos sum inistrados por el Ministerio 
de Fomento.

Con las an teriores observaciones considera la ju n ta  
que se facilita la inteligencia del presupuesto en la par
te relativa á la deuda p ú b lic a , y por lo tanto pasará 
ahora á ocuparse del presupuesto de gastos del perso
nal y m aterial de las oficinas dei ram o.

No puede desconocerse que en un  establecim iento 
de la clase y de la im portancia del de la deuda son de 
gran consideración los gastos que se o rig inan , pues 
solo en im presiones, libros de registros para las seccio
nes, de asientos de am ortización y creación de créditos, 
de cancelación de cupones por pago de réd ito s, é in 
tervención en  la contaduría  y  de pagos en la Teso
re r ía , se inv ierten  cerca de 4 0 0 ,0 0 0  rs. anuales, 
sin con tar las encuadernaciones efe los registros , el 
com bustible, esterado y alum brado de las oficinas y 
demás gastos m en o re s , los que originan las quemas de 
c réd ito s, sorteos, recom posición de útiles para los se
llos y o tros; pero sin em bargo se ha hecho en todos 
ellos la rebaja del 1 0 por 4 00 como en las demás de
pendencias del Estado. Igual rebaja ha com prendido á 
las comisiones de Londres_y París,, á pesar de que por 
la circunstancia  de estar establecidas en país ex tranje
ro ,  originan m ayores gastos, y  apenas pueden sopor
tarse con la sum a hoy consignada para ellos.

En la cantidad que se pide para gastos diversos en 
el año de 18 56 aparece algun aum ento , com parada con 
la que para igual objeto se„pidió en el del corriente. Es
te aum ento lo produce la emisión ex traordinaria que 
ha de hacerse de acciones de carreteras y fe rro -ca rr i
les para cangear las que hoy existen en circulación; de 
inscripciones del 3 por 100 consolidado no trasferible 
para darse al clero , á la beneficenc ia , instrucción pú
blica y  á las corporaciones m unicipales por el producto 
de la venta de sus bienes, y tam bién de los títulos de la 
deuda sin in terés con que han de pagarse los créditos 
del p erso n a l, todo con arreglo á las leyes de 9 de 
Marzo, 4 /  de Mayo y 3 4 de Julio últim os. El coste de 
estas emisiones extraordinarias se calcula en 30 0 ,000  
reales, cuya sum a rio es en m anera alguna excesiva 
si se atiende á que hay que tirar mas de 90 0 ,0 0 0  do
cum entos.

Bien hubiera deseado la ju n ta  poder proponer al
guna economía en el p e rso n a l; pero el exámen m inu
cioso que ha hecho de los trabajos que han de desem
peñarse por sus oficinas, le convence de que no es po
sible hacer reducción alguna sin que se resienta n o ta 
blem ente el servicio , pues solo en el ram os de liquida
ción pasar* de 1 0 0 ,000  expedientes los que se hallan 
pendientes de despacho ó en instrucción y en el depar
tam ento de emisión , con m uchos miles los créditos que 
se expiden por todos conceptos, y serán pocó menos de 
3 millones de docum entos los que en cada un año se 
conceden y am ortizan así de capitales como de intereses 
por conversiones, pago de débitos y  réditos de la deuda. 
Ta n  extnárird ihár io movim iento Ten las Operaciones de 
estos dos departam entos refluye necesariaunente en los 
de la contaduría  y dirección ,.pues que en la p rim era se 
formalizan todos los asientos de contabilidad , y en la 
segunda, además de verificarse el pago de todas las obli
gaciones del ram o , vienen j á rm&kyezs&sn "definitiva 
todos* los expedientes y á cum plim entarse los acuerdos 
de la jun ta  respecto á las disposiciones generales ó es
peciales que por la misma se adopten para la m ayor ex - 
pédttfofi y  despachó de los diversos asientos q u e  la e s-  
tan  encom endados.

El desempeño de todos estos trabajos exige un  n ú 
mero crecido de empleados que tengan , ó los conoci
mientos especiales que se requ ieren  para la instrucción 
de los expedientes de liqu idac ión , que en su m ayor 
parte se refieren  á operaciones que han  tenido lugar 
en épocas rem otas en que la legislación y el sistema

de confabildad eran  tan  d istintos del qae  en el día 
se observa , ó la práctica en las operaciones de reco
nocim iento de emisión y  am ortización adquirida en el 
hábito constante del manejo de c réd ito s , y  que  tan  n e 
cesaria es para cohocer á la simple vista, no solo la c la 
se y serie de e llo s, sino su legitimidad ó falsedad: así es 
que la variación de personas en  un  establecim iento de  
esta c la se , mas que en otro alguno , entorpece consi
derablem ente el servicio.

Esta fué la causa que influyó poderosam ente para  
que al form ar las plantas de los diversos departam entos 
que debían com poner la dirección general de la deuda 
á fin de llevar á efecto la ley de 4 .* de Agosto de 4 854 , 
solo se com prendiese en ellas el personal puram ente in 
dispensable para el desempeño de los trabajos en  que 
ordinariam ente habían de ocuparse, y se prefirió o rear 
una sección tem poral de cesantes y  agregados para  
atender á los ex traordinarios que debia producir la con
versión general de la d e u d a , acordada por la referida 
ley , cuyo medio ofrecía mas garantías de seguridad 
para los empleados de p lan ta , puesto que alejaba el te 
m or de una nueva reforma cuando tocase á su térm i
no dicha conversión; pero al form ar las expresadas 
p lan ta s , solo se tuv ieron  en cuenta  los negociados que 
en aquella época se habían  puesto á  cargo de las ofi
cinas del r a m o ; mas no pudo calcularse que después 
habían de  aum entarse otros que  entonces se desem 
peñaban por diversas dependencias, tales como el de 
liquidación de créditos procedentes de tra tad o s, em i
sión , am ortización y  pago de intereses de las acciones 
de carreteras y  fe rro -carriles, y  por últim o, los de li
quidación y reconocim iento de las deudas del Tesoro . 
procedentes del m aterial y  personal».

Este extraordinario  y considerable aum ento de tra 
bajos requería  que se hubiese aum entado proporcio— 
nalm ente el personal necesario para desem peñarlos; «m 
em bargo , no se ha verificado asi , y  solo cuando se su
primió la ju n ta  del m aterial y personal se agregaron á 
la planta del departam ento de liquidación nueve ofi
ciales y cinco escribientes de los que habían pertene
cido á aquellas oficinas; habiendo sido necesario d istri
b u ir los dem ás negociados en tre  los empleados de las 
antiguas p lantas, que solo á costa de un asiduo trabajo 
y de un celo ex trao rd in a rio , van a ten d ien d o , en la for
ma posible, al despacho de los expedientes que tienen 
á su cargo.

No considera la ju n ta  necesario aduc ir mas razones 
para probar la imposibilidad de h a c e r , por ahora , eco** 
nomía alguna ;. an tes por el c o n tra r io , si solo aten-* 
diese á la conveniencia del se rv ic io , y  no tuv iera  en  
cuenta la situación del T esoro , habría propuesto algun  
aum ento de p e rso n a l, á lo menos en la fiscalía y  en  el 
departam ento  de liquidación para que los asun tos de 
este ram o m archasen con la rapidez que fuera de desear, 
y que el publico ex ig e , siendo este el único medio de 
evitar las quejas que producen aquellos que no pueden 
obtener la satisfacción de sus créditos en u n  corto plazo, 
según su in terés reclam a; pero sin em bargo, la ju n ta  
no term inará esta m em oria sin p resen tar una demos
tración del costo que tenían antes las diversas depen
dencias que se han refundido en las actuales oficinas 
de la deuda y el que hoy tienen estas, para que de este 
modo se conozca la gran  economía que ya se ha obte
nido con la reunión en un solo establecim iento de todos 
los que antes en tendían  en la liquidación de los créd i
to s , cuyo pago venia á .se r , por diversos conceptos, á  
cargo del Estado.

Los sueldos y gastos ordinarios y de escritorio de  
las oficinas de la dirección general de la caja de am or
tización , según el presupuesto de 4 8 4 5 , im portaban 
1 .3 0 6 ,7 9 3  r s . ; los de las comisiones de la referida caja 
en las provincias, según su últim o presupuesto de 4 8 4 4 , 
reales vellón 435,4 65 ; las oficinas de la dirección ge
neral de liquidación y las secciones del ram o de G uerra 
y  Marina en las provincias y de reemplazos de Cádiz, con 
arreglo á su últim o presupuesto de 4 8 4 4 , reales vellón,
4.1 62 ,825  ; la& comisiones de Hacienda de Lóndres y  
P a r ís , incluso el 4 por 4 00 que se abonaba á las casas 
encargadas del pago de intereses y  am ortización de la 
deuda e x te r io r , según ei mismo p resupuesto , reales 
vellón 2 .3 3 5 ,7 2 0 , 4 8 m rs.; la comisión superior de in
dem nizaciones, según su últim o .presupuesto de 4 8 5 4 , 
reales vellón 5 9 ,0 5 5 ; la ju n ta  de liquidación d e c r é l i -  
tos procedente de tra tad o s , según el presupuesto de 
1 852 , que es el que regia á su sup resión , 5 8 4 ,0 0 0  rs ., 
y por ú ltim o , la comisión superior y  ju n ta  de liquida
ción de la deuda atrasada del T esoro , con arreglo  al 
presupuesto de 4 8 5 3 , 3 5 2 ,5 0 0  r s . , cuyas cantidades 
form an un  total de 6 .2 3 6 ,0 5 8  rs. 4 8 m rs.; é im por
tando las actuales oficinas de la ju n ta  y  dirección ge
neral de la deuda, según el presupuesto del co rrien te  
año , rs. vn. 2 .6 6 4 ,0 0 0 , resulta una economía á favor 
del Tesoro de rs. vn. 3 .5 7 2 ,0 5 8  4 8 mrs.

Por lo expuesto se dem uestra que después de ha
berse obtenido tan  considerable ahorro  en el m aterial 
y personal de estas dependencias, no es posible ob tener 
m ayor econom ía, si se ha de desem peñar el servicio 
con alguna regularidad y  como exige la índole especial 
de los asuntos encomendados á estas oficinas, y  en los 
cuales están interesados el crédito  del Gobierno y la fo r
tuna  de los particu lares. •

Madrid 4 7 de «Octubre de 4 8 55. « E x c m o . S r.—  
El d irec to r genera l, p re s id e n te , A ndrés Ruviano.«» 
Angel F. de H eredia, secretario , «s Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda.

NUMERO 1.

Departamento de emisión, teneduría del Gran Libro de la deuda pública.

Existencia en la circulación de todas clases de deuda en 30 de Junio de 1855, según el libro 
de teneduría, á saber:

Folios. CLASES DE DEUDA. Reales vellón. TOTAL.

2 Inscripciones al portador del 3 po r 400 de 4 8 4 4 .. . . 7 6 6 ,0 0 0  •
103 Inscripciones al portador del 3 por 4 00 de 18 4 7 . . .  . 2 ,5 8 8 .7 6 5 ,0 0 0

5 Residuos al portador del 3 por 1 0 0 .................................. 6 5 5 ,0 6 6 ..2 7
6 Inscripciones trasferibles al 3 por 1 0 0 . . 6 4 .0 6 2 ,1 0 0
7 Inscripciones no trasferibles al 3 por 1 0 0 . . ................... 2 6 .7 6 3 ,37T..4 7

2 ,6 8 4 .0 4 4 ,6 4 4 ..4 0

82 Inscripciones al portador del 3 por 4 00 de 4 8 47 en
garantía del anticipo de 40 millones............................. 1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0

404 Inscripciones al portador del 3 por 4 00 de 4 84 7  en
garantía por co n tra to s ...................................................... 1 7 6 .0 0 0 ,0 0 0

4 00 Inscripciones trasferibles al 3 por 4 00 en  garantía
por c o n tra to s ....................... .. ............................................. 2 4 7 .0 1 2 ,0 0 0 V > A l a  A A  A

422 Inscripciones al portador de deuda diferida al 3 por 4 00. 4 ,3 9 4 .0 6 8 ,0 0 0

543 ,04  2 ,9 0 0

9 Inscripciones trasferibles de deuda diferida al 3 por 100. 9 1 .9 9 6 ,6 6 0
40 Inscripciones no trasferibles de deuda diferida al 3 *

por 4 0 0 ............... . . . ................................................... 4 4 4 .2 2 4 ,7 9 6 .. 7
4 ,5 9 7 .8 8 9 ,4 5 6 .. T

34 Inscripciones al portador del 3 por 100 e x te r io r . . . .  . 7 4 3 .0 9 6 ,0 0 0
35 Residuos al portador del 3 por 4 00 ex te rio r..................... 498,94 0 ..2 8
36 Inscripciones al portador de deuda diferida exterior 7 4 3 .5 9 4 ,9 4 0 ..I8

al 3 por 4 0 0 . !. . .........................................................*. » 3 ,4 6 9 .7 8 4 ,0 0 0
41 Vales consolidados.. ............................. .................. 2 .8 4 2 ,3 5 2 ,. 3 í
42 Inscripciones al portador del 4 por 4 00 de 4 8 3 4 ____ 5 .8 4 0 ,0 0 0
43 Inscripciones al portador del 4 por 4 00 de 4 843 8 .4 8 4 ,0 0 0
4 4 Residuos al portador del 4 por 1 0 0 ................ .............. 84 2,04 9..84
45 Deuda tfasferible al 4 por 4 00 . i . .  . ................... .. 4 7 .577 ,4  3S ..88
46 Documentos in terinos de ren ta  perpetua ai 4 por 4 00 . -9 4 3 ,9 8 7 ..4  6 3 5 .8 3 9 ,4 9 * . .* »



17 Inscripciones al portador del 5 por 4 00 de 1 8 3 4 , . . . . . 6 .0 8 6 ,0 0 0
18 Inscripciones al portador del 5 por 4 00 de 4 8 4 3 . . ,  . 1 3 .2 7 9 ,0 0 0
49 Inscripciones especiales al portador del 5 por 4 00 . . . . 1 .9 8 4 ,0 0 0
20 Residuos al portador del 5 por 4 0 0 .................... 267,4 28..4 7
21 Deuda trasferible al 5 por 1 0 0 ...................... 1 2 .3 0 2 ,4 8 7 ..3 4
22 Deuda no trasferible al 5 por 4 00 ................................ 9 9 .4 5 3 ,7 4 2 ..3 3
23 Documentos in te rin o sd e  ren ta  perpétua al 5 por 4 00 . 8*05,759..22

1 3 4 .1 7 8 ,1 1 9 .. 1
24 Títulos al portador de deuda am ortizable de prim era

clase .............................................. 2 6 7 .6 8 2 ,0 0 0 *
25 Inscripciones no trasferibles de deuda am ortizable de

prim era clase. ........................ 63.51 9 ,4 8 6 .. 6
3 3 1 .8 0 1 ,4 8 6 .. 6

26 Certificaciones de deuda co rrien te  al 5 por 4 00 á
pape l. ........................................ ..................... 4 9 5 .3 9 3 ,2 3 8 ..1 9

27 Vales no consolidados. . . . .  . . . . » 9 0 .8 4 7 ,6 2 2 ..!  8
28 Láminas provisionales................... ............................ 5 6 .8 5 7 ,8 3 3 .. 6

121 Títulos al portador de deuda am ortizable de segunda
c l a s e . .......... ... . ........................................................... )> 2 6 5 .4 0 0 ,0 0 0

30 D ocumentos in terinos por intereses de la deuda cor
rien te  al 5 por i 00 á papel. * .............. . . . )) 1 2 9 .5 5 2 ,6 5 9 ..!  f

31 Títulos al portador de deuda sin in terés. . . ................. 1 0 3 .9 8 4 ,0 0 0
32 Residuos al portador de deuda sin in te rés . . . . . . . . . 5 .0 6 3 ,1 3 3 .. 2
33 Certificaciones nom inativas de deuda sin in te rés . . , , 2 7 8 .2 8 1 ,5 4 8 ..2 6

3 8 7 .3 2 8 ,6 7 8 ..2 8
37 Inscripciones al portador de deuda activa al 5 por 4 0 0 . 1 4 .2 6 0 ,0 0 0
38 Inscripciones al 5 por 4 00 por reclamaciones inglesas. 9 0 ,0 0 0
39 Inscripciones á favor del Tesoro de F r anc i a . . . . . . . . 273 .268 ,1 -23 ..16
40 Inscripciones al 5 por 4 00 por reclamaciones de los

Estados-U nidos.............................................. 1 2 .0 0 0 ,0 0 0
41 Deuda pasiva ex te r io r . .............................................. 3 3 .5 0 4 ,0 0 0

3 3 8 .1 22 ; 1 23..1 6
87 Inscripciones al 5 por 100 de deuda exterior antigua. 7 9 .8 5 2 ,0 0 0
90 Inscripciones del 3 por 100 exterior de la creación

• de 1 8 3 1 ............. .. ......................................... 1 .7 86 ,133 .-11
‘ 92 Acciones del préstam o nacional de 4 82 1 . 3 .7 7 4 ,0 0 0
4 28 Cédulas de prem io del préstam o L aífitte ....................... 2 .3 0 1 ,3 0 0
429 Deuda diferida sin  in terés de 1 8 3 1 ..................... ............. 1 2 2 .3 1 0 ,0 0 0

2 1 0 .0 2 3 ,4 3 3 ..1  1

42 Títulos al portador de deuda am ortizable exterior de
segunda clase, ................................... ....................... » 9 7 0 .9 6 4 ,0 0 0

405 Capitales reconocidos á partícipes legos en d iezm os.. . » 4 1 5 .0 7 5 ,7 2 5 ..!  3
404 Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes

l e g o s . ................ 3 4 .0 5 1 ,5 7 7 ..2 4
419 Certificaciones de in terés de las cinco sextas partes

del capital reconocido á pa r t í c i pes . . . . . . . . . . . . . 5 .4 0 3 ,2 7 2 ..!  4
46 Certificaciones de valor presum ible de partícipes legos. 22 2 ,3 8 8

3 9 .6 7 7 ,2 3 8 .. 4
47 Censualistas de la órden de Sán Juan de Je ru sa len .« . . » 9 1 ,4 0 0
48 Intereses de la inscripción á favor del Tesoro de Francia . » 1 8 3 .7 6 0 ,8 7 4 .. 8

413 Intereses capitalizabas al 3 por 1 00 . . . . ...................... » 3 8 .7 4 6 ,1 5 7 .. 8
446 Intereses de la deuda consolidada al 5 por 1 0 0 . . 1 2 1 .2 4 6 ,8 9 7 ..2 8

51 Intereses de la deuda consolidada al 4 por 1 0 0 . . . 58.31 7 ,796 ..21
52 intereses de la deuda activa al 5 por 1 00 ex terio r, . . 9 7 8 ,9 2 9 .. 8

1 8 0 .5 4 3 ,6 2 3 .2 3
53 Intereses á papel de la deuda corriente al 5 por 1 0 0 . » 4 0 7 .0 4 0 ,7 4 8 ..3 0
54 Títulos al portador de deuda del personal de prim era

c la se ................................................ ....................... 2 2 .5 4 8 ,0 0 0
55 Residuos al portador de deuda del personal de prim era

clase .. . , , .. . . . . . . . .  . 1 .4 3 0 ,1 2 4 ..2 7
2 3 ,9 7 8 ,1 2 4 .,2 7

56 Acciones del ferro -carril de Madrid á A ran ju ez .. . 2 9 .6 5 0 ,0 0 0
57 Carpetas provisionales del fe rro -ca rril de Madrid á

A ranjuez. ...................................................... 10 0 ,0 0 0
58 Carpetas provisionales del ferro -carril de A ranjuez á

Ai mans a , . . . . . . . . .  .-................................... 4 3 .6 0 0 ,0 0 0
59 Acciones del fe rro -carril de Aranjuez á A im ansa. . . . . 6 7 .9 0 0 ,0 0 0
60 Carpetas provisionales del fe rro -carril de A lar á San

ta n d e r ............................. .. ................................ 1 8 .0 0 0 ,0 0 0
61 Carpetas provisionales del ferro-carril de Socuéllamos á

C iudad -R ea l.. . .............................................. .. t 8 .8 3 0 ,0 0 0
62 Carpetas provisionales del ferro -carril de Aimansa á

A lican te ,. ................ i . ..................................... 6 .0 0 0 ,0 0 0  .
63 Carpetas provisionales del fe rro -ca rr il de Cádiz á Se

villa. ........................... ............................... 1 2 .1 2 0 ,0 0 0
96 Acciones del fe rro -carril de A lar á S an tander. 6 .0 0 0 ,0 0 0

1 9 8 .8 0 0 ,0 0 0

64 E m préstito de 3 .0 0 0 ,0 0 0  creado por Real órden de
23 de Abril de 4 8 33 ..................................... . . . . . . . 6 8 0 ,0 0 0

65 Idem idem  8 .0 0 0 ,0 0 0  por la ley de 16 de Agosto
de 4 844 : ................... ..  ...................................................... • 3 .0 9 3 ,0 0 0

66 Id. id . 9 .0 0 0 ,0 0 0  id. id. 4 6 id. 1 844 ........................... 3 .4 8 7 ,0 0 0
67 Id. id. 8 0 .0 0 0 ,0 0 0  creado por Real órden de 31 de

Marzo de 4 8 5 0 ............................................ ............... 7 6 .2 0 0 ,0 0 0
68 Id. id. 3 0 .0 0 0 ,0 0 0  id. id. 34 id. 1 8 5 0 .............. 2 6 .7 2 0 ,0 0 0
69 Id. id. 3 0 .0 0 0 ,0 0 0  id. id. 21 de Mayo de 1851 . . . . 2 7 .6 2 0 ,0 0 0
7 0 Id . id. 5 5 .0 0 0 ,0 0 0  id. id. 1 3 de Agosto de 1 8 5 2 .  . 5 3 .8 6 0 ,0 0 0
'74 Id . id. 2 0 .0 0 0 ,0 0 0  id. id. 13 id. 4 8 5 2 . . .  . . .  . 1 .2 2 0 ,0 0 0

1 9 8 .8 8 0 ,0 0 0

72 Billetes del Tesoro preferente con in te ré s . , * 1 2 .2 5 1 ,384 ..17
73 Id. id. no  preferente con in te r é s . .  . . . 4 2 .6 0 1 ,6 7 0 ..!  6
74 Id. id. preferente sin i n t e r é s . ........... 1 4 9 ,8 7 0
75 Id. id. no p referen te  sin in te rés . . . . . . . . . 1 .0 6 8 ,6 9 4 ..2 7

6 6 .0 7 1 ,6 1 9 ..2 6

1 3 ,5 8 0 .4 6 6 ,U 0 . .2 3

Madrid 4 7 d@ O ctubre de 4 8 5 5 .¿ P a s c u a l de Ünceta.«*V.° B.*=«Rav¡ano.

NUMERO 2.
N ota de los capitales de la deuda amortizable de primera y  se

gunda clase, adquiridos en virtud de las subastas celebradas 
en esta córte, y  de las cantidades satisfechas en metálico por 
coste de aquellas.

AÑOS. Capítulos de deuda Cantidades dadas en 
amortizable. pago en metálico.

4 8 5 1 . .  .................
4 8 5 2 .......... ..
1 8 5 3 ............. ..  . .
4 8 5 4 ............. ..
Hasta fin de Ju

nio de 4 8 5 5 ..

2 8 .7 6 6 ,0 0 6 a  . 33 
2 9 5 .5 7 5 ,0 5 4  . ,2 7  
2 4 7 .6 5 3 ,2 4  3 . .  5 
2 8 0 .7 6 4 ,0 0 0

8 2 .1 7 7 ,0 0 0

8 .999 ,91  4.*.4 2 
1 8 .0 0 9 ,3 5 0 . .4 4  
4 7 .9 7 9 ,7 3 6 . .2 0  
1 7 .9 6 5 ,3 0 0 . .31

4.4 5 3 ,8 3 2  . .4 * 
o

93 4 .9 3 5 ,2 7 1  . .34 6 7 .1 0 8 ,1 3 4 . . 86“

Nota. En los figurados rs. vn. 6 7 .108 ,4  3 4 , 2 5  mrs. 
están com prendidas las cantidades satisfechas en  este perío
do por residuos ó fracciones que , por no com poner un  
tí tu lo , se pagan en metálico.

Madrid 16 de O ctubre de 1 8 5 5 .* Jo sé  de A d a r o «  
V.° B .°= R u v ian o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

T DE U S  PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado,
para su inserción literal en esta , la siguiente:

•

Dice La Soberan í a :
«Hace bastan tes dias leimos en un  periódico la noticia de un hecho tan  es

candaloso , que su misma m agnitud nos impidió darla c ré d ito ,  y suspendimos 
tra s ladarte  á nuestras columnas esperando v e rla  rectificada en la Gaceta de 
un  momento á otro. P ero  nuestras  esperanzas han salido fallidas. E l p e rió 
dico oficial ha  permanecido m udo , y ya no es aventurado creer que en efecto 
ha  sido destinado á M anila con empleo de consideración un sujeto  que ha e s 
tado en  e l presidio de V aiiadolid por falsificador, y  sobre el cual pesan dos 
s«rt$Kfiaé ih ta a to Y ia s . Y Jo peor e s ,  que según publicam ente se d ice , no

cabe disculpar lo escandaloso del nombramiento, alegando ignorancia de los a n 
tecedentes del ag raciado, pues corre  como positivo que le unen relaciones 
de fam ilia con el D irector de U ltram ar.

¿ Será esto cierto ? Casi no nos atrevemos á creerlo. Verdad es que aun 
á la vista ménos perspicaz no puede ocultarse que existe en algunos funcio
narios públicos propósito deliberado de desacreditar al mismo Gobierno i  
quien sirven, y que para ello no tienen reparo en emplear toda clase de me
dios, por reprobados que sean; péro atreverse á  proponer á un Ministro que 
blasona de honrado el nombramiento de un presidario, de un falsificador, pa
ra empleo público de importancia y de responsabilidad, seria audacia superior 
á todos los límites conocidos.

Nosotros no podem os, no querem os c reerlo ; porque si lo creyésem os, ¿có
mo habríam os de calificar al M inistro que conservase su confianza í  u n  D irec
tor que tan in icuam ente abusase de e lla?

P ero  por o tra  p a r te ,  ¿ p o r qué no hemos de c reerlo?  ¿ N o  se denunció 
hace algunos meses un  hecho muy sem ejan te?  ¿N o  llegó i  oidos del general 
Zabala que uno que se titu laba  Coronel de infan tería  y usaba de las insignias 
de este  grado sin haber servido jam as sino en clase de cadete en  la  facción 
de C ab rera , habia obtenido por sorpresa uno de los empleos de mayor ca
tegoría en U ltram ar ? ¿ No sabe el mismo G eneral que a l fren te  de la Au
diencia te rrito ria l de una de las A ntillas se halla^un funcionario á  quien el 
Tribunal Suprem o de Justic ia  ha declarado falsificador, no solo de sus títu los, 
sino h asta  de su apellido? ¿Y  qué determ inaciones ha tomado en ambos ca
sos ? Ninguna, P ues  lo mismo sucederá en  el de que se traW .

E l presidario de Vaiiadolid continuará en M anila'deshonrando el nbmbre el- 
paSo l, cuyo prestigio es el único fundam en to , la única garan tía  de nuestra  
dominación en aquellos remotos p a ís e s ; el G eneral Zabala continuará cxta- 
siado en su  dolce fa r mente, y el D irector de U ltram ar continuará igualmen
te  á su lado haciendo su sania  voluntad y proponiendo empleados de tan dis
tinguidos antecedentes como los enunciados. ¿C uán tos de e sta  clase habrán  si
do nombrados e n tre  los 162 cuyos títulos se han expedido por el últim o corree?

¡ Pobre Gobierno que de ta les hombres se ro d e a ! ¡ Pobre pais que por tal 
Gobierno se  ve  re g id o ! Pueb lo , estos son los que ofrecieron concluir con los 
abusos y con la inm oralidad,»

En la Dirección de Ultramar no consta que ninguñ 
funcionario alto ni bajo; antiguo ni moderno, de las Islas 
Filipinas ni de las de Cuba ó Puerto-Rico, haya sido con
denado á presidio por falsificador ni por alguna otra causa. 
El periódico de que tomamos el artículo preinserto prestaría 
un verdadero servicio publicando el nom bre de la perso
na á quien pueda referirse; pues siendo cierto el cargo, la 
Dirección de Ultramar propondría lo conveniente para 
enm endar el e rro r Gometido; y no siéndolo, la persona 
interesada podría perseguir crim inalm ente á sus calum
niadores. De todos modos, y  sea cierta ó falsa la asevera
ción de La Soberanía, podemos afirmar rotundam ente que 
la persona á quien se aluda no tiene relaciones de paren
tesco, ni de amistad ni de n inguna especie con el Direc
tor de Ultramar.

Lo mismo puede decirse respecto al Jefe m ilitar, ó lo 
que se a , á quien se refiere La Soberanía. Diga su nombre 
sin ambajes ni reticencias, y entonces se estará en el caso 
de proceder por uno de los dos caminos indicados. En 
cuanto al magistrado aludido en el mismo párrafo, el Go
bierno sabe muy bien lo quef hay en el particular y lo 
que le cumple hacer sin excitaciones de ia índole de la 
que se trata.

De los despachos recibidos on el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 15 de Febrero, aparece que siguen disfrutan* 
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra., Vaiiadolid, Burgos, Ciudad-Real, Górdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID. — Dos fueron los puntos que ocuparon á la 
comisión parlamentaria que examina el proyecto de re 
forma de aranceles en la sesión que celebró anteaver 
jueves.

El prim ero, ó sea la protección que debe dispensarse á 
los establecimientos nacionales de azufres , dió motivo á 
unas observaciones del Sr. Leonés, Diputado por Murcia, 
que habló con encomio del establecimiento de Lorca, mon
tado, según d i j o , con arreglo á los adelantos modernos. 
En su virtud se quejó de que se dejase libre, ó poco me
nos, la entrada de los azufres extranjeros, pues á tanto 
equivale un derecho de un real por quintal en bandera 
española y de 4 rs.' en extranjera.

El Sr. D. Luis Escosura, haciendo la historia de la le
gislación sobre azufres desde que se levantó el estanco 
por la ley de presupuestos de 1845, trató de demostrar 
que-era . inútil empeñarse en fabricar azufres existiendo 
los de Sicilia con condiciones especiales que ningunos 
otros pueden tener, razón por la cual ha desistido la ge
neralidad de los países en querer plantear urna industria 
gravosa mas bien que útil.

El azufre es la primera materia para todos los produc
tos químicos , y elemento indispensable para el ácido sul
fúrico, que tantos empleos tiene en toda clase de indus
trias. Im porta por lo mismo mucho adquirirlo á precios 
cómodos.

El Sr. GarTido, Diputado por Huelva , habló en segui
da , solicitando que el derecho del atún importado en cual
quiera bandera solo satisfaciera 10 rs. por quint a) , en vez 
de los 15 rs. con 90 céntimos que ahora paga.

Este artículo no forma parte de la reforma arancelaria 
propuesta; pero el Sr. Barzanaliana manifestó estarse la 
Junta de Aranceles ocupando del particular, si bien opi
naba desdo luego que debían imponerse derechos diferen
tes segun^que los buques que condujeran el pescado fue
sen españoles ó portugueses.

Hoy se tratará del g u an o , y tal vez se oirán las peti
ciones de una comisión en nombre de la industria tone
lera de la provincia de Gerona.

De tbdos m odos, la comisión dé las Córtes ha anun 
ciado que el sábado concluiría Ja información parlamen
taria oral. (Parlamento.)

—El domingo 10 del corriente, el Sr. Ministro de Fo
m ento, acompañado de los Directores de Agricultura y 
Obras púb licas, hicieron una visita escrupulosa y con el 
carácter de científica á las colecciones de m inerales, ro
cas y petrificaciones, fruto de la asiduidad y del celo del 
joven profesor de geología y paleontología de la Universi
dad central, D. Juait Vilanova, durante cuatro años em
pleados en recorrer en comisión la Francia, Inglaterra, Ale
mania. Suiza é Italia.

Conocedores los tres , y en especial el Sr. L u x án , de 
este importantísimo ramo de ciencias naturales , tribu ta
ron al Sr. Vilanova muchos y merecidos elogios por la 
riqueza y variedad de dichas colecciones, y por el nú
mero considerable de mapas geográficos y geológicos, de 
aparatos y cortes gráficos con que dicho profesor ha e n r i
quecido su cá ted ra , cuyas lecciones im portantísim as se
rian sin todo esto enteram ente estériles. ( Iberia.)

—Anteayer tarde pasaba el Viático por la calle Mayor 
á punto que regresaba al Palacio régio la Princesita de 
Asturias.

Inm ediatamente hizo alto la Majestad de la tierra» 
cediendo su carroza á la del Cielo , ante un  numeroso 
concurso que presenciaba esta escena lleno de reverente 
satisfacción.

La Princesita fue trasladada á uno de los coches de 
respeto, dirigiéndose á la morada de sus augustos ma
yores. [Id.)

—Aunque ha cesado el tem poral, continúa sintiéndose 
sus efectos en algunos pueblos de esta provincia. Según 
nos dicen de Ajalvir, se han hundido allí varias casas 
estos últimos dias, lo cual atribuyen algunos á que al se
carse la m ad era , que estaba hinchada con la humedad, 
se han resentido las paredes, cuyo estado era ya ruinoso. 
(Epoca.)

—No ha muerto aun el infortunado guardia urbano que 
recibió ayer un tiro á boca de jarro. Su asesino , encer
rado en ün calabozo, afecta una estúpida ignorancia de 
cuanto haya podido acontecerle desde la madrugada de 
ayer. Mércéd al celó del digno Juez que entiende en la 
Causa, parece que muy pronto se verá satisfecha la vindic
ta  pública. [Id.)

‘—Se está ensayando, para ponerse en escena á la m a
yor brevedad en el P ríncipe, á beneficio de D. Manuel 
OsOrio, la comedia nueva, original, en tres actos y en 
verso, titulada Por ella. [Idem.)

—Ayer fue entregado, con el ceremonial de costumbre, 
al Ecmo. Sr. Duque de Hijar el vestido con que S. M. la 
reina asistió á los divinos oficios el día de los Santos Re
yes. El Duque recibió á la comisión de Palacio bajo un 
dosel y rodeado de todos sus dependientes en el salón 
principal de su casa. (Esperanza.)

—Hoy abre sus salones el Excmo. Sr. Duque de Rivas 
á la escogida sociedad literaria que hace tiempo no ha po
dido reunirse en ellos. (León Español.)

IGUALADA 9 de Febrero,—La causa que se ha segui
do en este juzgado contra el Sr.'Alcalde prim ero por de
lito de ¿irreverencia y desacato á la Autoridad superior 
del Sr. Gobernador civil y Diputación provincial, inferi
da en el contexto de algunas comunicaciones, fue ante
ayer fallada, resultando á dicho Sr. Alcaide D José S en- 
dra una condena de cinco meses de prisión m ayor, sus
pensión de derechos políticos, y una multa de 200 rs. yn. 
con las costas del juicio. La municipalidad no ha ren u n 
ciado sus cargos, como, según voz pública, se propo
nía hacerlo.

Se han acensado dilatados terrenos para la construc
ción de una gran fábrica de vapor en la parte Norte de la 
población: la compañía la forman algunos capitalistas de 
la c o rte , presidida por uno muy conocido en esa.

Hasta ahora no se piensa en reparar este trayecto de 
carretera que en tan malísimo estado la han puesto los 
últimos temporales. [Ancora.)

VIGO 10 de Febrero, — En la semana que concluyó 
en 5 de Enero último trabajaron en la carretera de Opor- 
to á Amarante 2,427 operarios, y se pagaron 11,849 jo r
nales , siendo 4,093 los metros en construcción. En la de 
Famelicon á Viana 10,401 operarios, 6,355 jornales, 137 
metros en construcción. La prim era de dichas carreteras 
busca la provincia de Tras os Montes, que confina ccm 
las españolas de Salam anca, Zamora y O rense; la segun
da atraviesa la provincia de Entre-Duero y Miño para 
term inar en Valenza do Miño ó Camiña. [Faro.)

MALAGA 10 de Febrero.— D ícese , aunque no consta 
todavía de un modo positivo, que para el 27 de este mes, 
dia del Excmo. Sr. Duque de la Victoria , Presidente del 
Consejo de M inistros, las corporaciones populares, como 
son la Excma. Diputación provincial y el Excmo. Ayunta
miento , harán alguna dem ostración, como dar un  ban
quete, por ejem plo, á fin de festejar el dia de tan ilustre 
patricio. [Avisador.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M A D R i D .= A x m ,  
viernes 4b de Febrero 4856 .—El Conde Orloff ha salido de 
Berlín, el 15 con dirección á París. En San Petersburgo han 
hecho dimisión el Ministro de lo In terior y  el Jefe de po 
licía. El Rey de Suecia ha nombrado ai Príncipe heredita
rio Virey de Noruega.

Nada nuevo hay sobre la cuestión de paz. *

El Moniteur publica una exposición del Mi
nistro de lo Interior al Emperador sobre una 
medida de administración, á que en las ac
tuales circunstancias se da cierta importancia. 
El objeto de esta exposición es regularizar la 
publicación anual de las votaciones emitidas 
por los Consejos generales. Se puede conside
rar por lo tanto esta medida como una conse
cuencia y como una primera aplicación del ar
tículo que publicó hace poco el Moniteur sobre 
el papel que el Senado debe representar en 
la Constitución actual. En dicho artículo se 
decia, entre otras cosas, que el Senado esta
ba invitado «á sugerir al Gobierno las gran
des medidas de utilidad pública, á oir las pe
ticiones de los ciudadanos, á examinar la situa
ción del pais, á investigar sus necesidades , á 
señalar las mejoras útiles &c.» Para ello cree 
el Ministro que la publicación y la reunión en 
un solo volúmen de las votaciones de los Con
sejos generales podría ser para el Senado un 
documento útil, pues allí se encontrará el cua
dro vivo de las necesidades, de los deseos y 
de las reclamaciones de cada departamento, y 
por consiguiente las indicaciones mas útiles 
sobre la tarea que le está encomendada.

Apenas hay noticias dignas de atención en 
los periódicos extranjeros. En ellos encontra
mos confirmados los despachos telegráficos que 
ha publicado la Gaceta sobre la nróxima aper
tura de las Conferencias. El Morning Post cree 
que no se firmarán nuevos preliminares, y que 
el Congreso abordará inmediatamente las ne
gociaciones definitivas. Si asi se hace , es un 
buen medio de llegar pronto al fin que se 
desea, y una prueba de qué todos los Pleni
potenciarios tienen ínteres en llegar á este fin.

También publican los diarios extranjeros 
el despacho relativo á la resolución de la co
misión de la Dieta de Francfort, encargada de 
deliberar sobre la proposición austríaca. Su 
informe e s , segun la Gaceta lo ha publicado 
también por despacho telegráfico, que la Dieta 
se adhiera á  las bases preliminares, y haga 
reserva sobre las proposiciones que se pre
senten relativas á la explicación del quinto 
Dunto.

Un despacho particular de San Petersbur- 
go del \ 0 dice que se ha nombrado al Prínci
pe Gortschakoff General en Jefe de los ejércitos 
del Oeste y del centro, y Teniente imperial 
para el reino de Polonia, con to d o s  los dere
chos v D r e r o s a t iv a s  i n h e r e n te s  á s u s  fn n e io n e s

El Bajá de Egipto acaba de suprimir el pri
vilegio que hasta ahora eximia del servicio 
militar á los hijos de los Cheisks, ó Jefes de al
deas. Esta medida, cuya importancia aprecia 
en toda su extensión la población de origen 
europeo, ha promovido una oposición bastante 
viva por parte de los interesados en los mo
mentos en que se ha procedido á plantearla; 
pero ha intervenido la justicia oriental con 
sus formas rigorosas y sumarias, y los recal
citrantes se han sometido á las órdenes del Go
bierno.

Segun dice el Oiario alema,n de Francfort, 
la noticia de la aceptación de las proposiciones 
austríacas ha sido recibida con mucha alegría 
en Crimea.

AUSTRIA.— Viena 6 de Febrero.—Definitivamente no 
ha podido haber acuerdo sobre la proposición que se ha 
de hacer en la D ie ta , y sabemos que el Conde R ech- 
berg no tiene mas encargo que el de comunicar á esta 
Asamblea los documentos oficiales y de exponerle la polí
tica que ha seguido el Gabinete austríaco.

Las proposiciones que se deben hacer á la Dieta, que 
deben formar la base de una resolución de esta , y que ha
bían sido enviadas á Francfort el 28 de E nero, han sido 
retiradas; pero esto no ha resuelto la cuestión dé la adop
ción de las proposiciones austríacas, que se presentará 
dentro de poco.

El regimiento austríaco que llevaba el nombre de^ 
Príncipe Paskiewitch no estará representado en las exe
quias del Príncipe. Este regimiento se encuentra en los 
P rincipados, y será difícil que llegue á tiempo una dipu
tación.

IDEM.— Id. 7 .—Austria continúa desarmando sus fron
teras inmediatas á Rusia. El 5 han traído aquí dos con
voyes especiales de Cracovia las piezas de sitio ; ayer lie. 
garon los equipajes de puente. La reducción del ejército 
se lleva á cabo sin interrupción. Ayer se ha vendido en 
pública subasta en el mercado de Matzleinsdorf un  consi
derable núm ero de caballos de la caballería y de la a r 
tillería.

IDEM .—Id. id .— Mr. de Bourqueney saldrá de Viena 
esta noche, é irá directamente á Paris sin detenerse en 
Dresde ni en Berlín. El 6 y el 7 tuvo muchas conversa
ciones con el Conde Buol. La embajada inglesa desplega 
mucha actividad, y en los fres,últim os dias han salido 
dos correos para Londres. Es poco probable que el Conde 
Orloff pase por Viena para ir á Paris. El Oficial húngaro 
T urr no ha recibido su perdón sino después de haber sido 
juzgado por el Consejo de guerra de Carlsburgo. El Con
sejo ha pronunciado contra él ia sentencia de m uerte. 
Luego que T urr fue perdonado, se le puso en libertad v se 
agregó á su cuerpo. [Gaceta de Correos.)

P R U 3IA .— Berlín 8 de Febrero. — Prusia observa que 
las dificultades que experim enta para tomar parte en las 
conferencias de Paris no hacen njas.que acrecentarse- 
Trata ahora de apoyarse en los Estados secundarios. Ba- 
viera, Sajonia y W urtem berg manifiestan nuevos sínto
mas que anuncian la resolución de seguir una política in 
dependiente de Prusia y  de Austria.

Ayer fueron presentadas á la Dieta las proposiciones 
austríacas aceptadas por Rusia ; pero conforme se acos
tum bra, no se discutió inmediatamente. Estas proposicio
nes darán lugar á varios dictámenes de las comisiones de 
la Dieta.

Sabemos por muy buen conducto que Rusia no sus
pende sus preparativos de defensa ó de ataque para la 
próxima campaña. Se están construyendo nuevas fortifi
caciones, y se trazan nuevos caminos á lo largo d é la s  
costas del Báltico y en toda la frontera occidental.

Se ha hecho im practicable toda tentativa para subir 
por el Ducister hasta Nicolayeff, y se han  aumentado 
considerablemente las fuerzas en este punto. Hasta se ha 
dado órden para reforzar el ejército del General M oura- 
vieff con tropas llegadas de Osemburgo y del ejércitos 
del Cáucaso. [Morning Chronicle.)

IDEM.—Id. id.—Se asegura que Suecia ha pedido que 
se admita su representación en el Congreso de Paris. [Ga- 
t $ta de Correos.)

SECCION GENERAL.

BOLSA.
Estuvo bastante animada, pues se han sacado á plaza 

valores insignificantes, sobrantes sin duda ae las liquida
ciones que se hcieron como dia 15. El 3 por 100, que se 
cotizó á 38 dinero, solo encontró á última hora papel á d i
cho precio , ofreciéndose á 39-95 dinero. La diferida expe
rim entó una baja mas notable una hora después de cer
rada la Bolsa , pues solo halló com pradores, y no muchos, 
á 23-85 pap e l, sin embargo de haberse cotizado á 23-95* 
papel. Las acciones de Abril de 2,000 rs. tomaron á últi
ma hora mayor valor que el presentado por la cotización, 
pues se tomaron á 82-50 d in e ro , precio á que se cotizó el 
papel. La misma diferencia se notó en las de Agosto de 
2,000 rs. queda  la cotización á 76-50 papel que halló di
nero á dicho precio. Los demas valores sin alteración.

B O LSAS  E X T R A N JE R A S .

Paris 15 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72,50
Idem 4$ por 4 00 , 96.
Idem españoles.— 3 por 100 int er ior ,  00.
Exterior ,00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 1 /2 á 90 5/8.

No hemos recibido las demas cotizaciones por corres
ponder al domingo.

ALCANCE.
EXTERIOR.

Mientras que el Mcnming-Post cree que todos los Ple
nipotenciarios para las conferencias de Viena vienen 
animados de los mejores deseos, el Morning-Advertiser 
cree que las probabilidades de paz han disminuido m a
cho, al menos una paz capaz de ser aceptada por Ingla
terra.

Parece que la comisión de la Dieta de Francfort p ro
pone que esta no se apropie los prelim inares de paz sino 
reservándose la libertad de pronunciarse de nuevo sobre 
todas las cuestiones que quedan por resolver.

El Memorial de los Pirineos dice que el General Bos - 
quel ha sido nombrado Grande de España.

Se habla de una visita á Napoleón por los Emperado
res de Rusia y Austria en Abril ó Mayo. Ambas cosas son 
posibles, y acaso probables; pero los anuncios del dia son 
prematuros.

La Em peratriz debe parir en Marzo, y si tiene la suer
te de dar á luz un hijo, entóuces sí que los franceses van 
á echar !a casa por la ventana, como suele decirse. Esta 
idea y esta esperanza tienen loca de contenta á nuestra  
bella Emperatriz.

El embarazo es muy bueno, io lleva bien y sin g ran 
des molestias. Ha mejorado m ucho; tiene mejor color, y 
está animadísima. Su bondad, su generosidad sin límites, 
y la noble franqueza de su carácter, tienen cautivado á 
todo el mundo.

DI ABRID-—Parece que lian sido nombrados indivi
duos de la Junta de gobierno de la compañía del Crédito 
moviliario en España, el Duque de Alba,  presidente: 
Mr. Duderc , vico presidente ; y vocales los Sres. D. C ár- 
los Calderón, de Madrid; Goupi l , capitalista de París; 
Etnile é Isaac Pereire , Bixio, Duque de Glusberg y Conde 
de Morny. * "

PROVINCIAS.—El 5 del actual se encargó in te rina
mente de la Capitanía General de las Islas Baleares el Ma
riscal de Campo D. José Fernandez y Z endrera , que  el 
mismo dia sustituyó al Sr. Garrigó en el puésto de seg u n 
do Cabo de dichas Islas.

—Las últim as fechas que se tienen de las Baleares son 
del 8 de Febrero , hasta cuyo dia nada había ocurrido en  
las Islas digno de referirse.

—Dentro de pocos meses toda Galicia estará cruzada 
por el telégrafo eléctrico. La línea N oroeste, de que forma 
parte Galicia, llevará desde Madrid hasta Rioseco cuatro 
alam bres, que se dividirán al l í , marchando dos por León 
y Oviedo á relacionarse con ei m ar cantábrico en Gijon, 
y viniendo los otros dos á estrechar como un lazo las 
cuatro provincias de Galicia. La Dirección desde Rioseco 
será á Zamora para ir por la nueva ca rre te ra , aunque no 
terminada, á buscar el O céano en  el puerto do V igo , y ee.  
guir después paralelamente á la cosía á sum ergirse en 
ios astilleros de aquel afamado a rse rn a l; y otro pequeño 
ramal , que se desprenderá del Porrillo, é  irá á enlazarse 
en Tuy con las líneas de Portugal.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do , 37,90 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,70.
Amortizable de primera, id. publicado, 12,10.
Idem de segunda, id., 6,25.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 anual ,  emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado ,79  d.

Idem de á 2,000 rs., id., 82,50 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 dea  2,000 rs., id ., 78.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id ., 76,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por >100 

anual ,  i d . , 99 d.
Acciones del Banco español de San F ernando, id., 

106 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d i as , 51,20 p.—Paris á 8 d ía s , 5,33 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 46 de Febrero de 4856.
Abierta la sesión á la una y m edia, se leyó el acta de 

la anterior, y fué aprobada.
Pasa á las comisiones respectivas una exposición dei 

Ayuntamiento de Gerona sobre derechos arancelarios, y 
otra del Ayuntamiento del Puerto de Santa María sobre 
capellanías colativas.

Se reciben con apreció las exposiciones de los A yun
tamientos de Huelva, Tarragona y Reus sobre los sucesos 
del 7.

El Sr. Villar dirige una pregunta sobre el proyecto de 
ley de empleados civiles, á la cual contestó el Sr Ministro 
de la Gobernación.

El Sr. Gastón dirige otra sobre el arreglo de los límites 
en tre  Francia y España , á la cual contesta el Sr. Ministro 
de E stado, declarando que este asunto está próximo á 
term inarse de un modo satisfactorio.

Queda admitido como Diputado por la provincia de 
Sevilla el Sr. Conde dei Aguila.

Se aprueban varios dictámenes sobre diferentes p e ti
ciones.

Puesto á discusión el dictamen de la comisión sobre 
una petición para que se devuelvan al pueblo de Jerez 
de la Frontera varios terrenos cuyo aprovechamiento se 
concedió á algunos particulares bajo condiciones que no 
se han cumplido, habió en contra ei Sr. González de ia Ve
ga cfón objeto de que se modificara: en pro usó de ia pa
labra el Sr. Ministro de Fomento , y expuso varias razo
nes para demostrar la conveniencia á ia necesidad de que 
el asunto pase al Gobierno , habiendo en él cuestiones que 
no están snficntomento esclarecidas, de diferente natura
leza y en las cuales deben entender, no solo las corpora
ciones administrativas déla  provincia respectiva, sino-bas
ta los Tribunales.

Tomaron también parte en la discusión los Sres. Sán
chez del Arco y  Figuerola , este en pro y aquel en contra 
del dictamen , el cual fue por último aprobado.

Se lee una exposición de varios inquilinos de casas 
situadas en la Puerta del Sol para que se les conceda al
guna indemnización en ei caso de llevarse á cabo las 
obras. La apoya ei Sr. Olea , y se acuerda que pase al Go
bierno, como propone la comisión.

Pidió la palabra el Sr. Navarro en pro de una exposi
ción de los Alcaldes de Albalá, provincia de Valencia, ha
ciendo varias observaciones sobre la ley de enju icia
miento civil. La comisión modifica, su dictámen, propo-* 
niendo que se tengan presentes las observaciones en tiem 
po oportuno.

El Sr. Gaminde apoya una exposición de las hijas 
huérfanas del Comandante de Estado Mayor D. José Iba- 
ñez, las cuales solicitan una pensión. Pasa al Gobierno, 
quien dará cuenta á las Córtes.

El Sr. Marques de Tabuérniga apoyó con calor utia 
exposición en que solicitaba una pensión la viuda de uno 
de los compañeros del desgraciado Iglesias, m uerto en 
Madrid por la causa de la libertad. Se acuerda que pase 
al Gobierno , dándose cuenta por este á las Córtes.

Son cerca de las cuatro, y continúa la lectura de pe
ticiones.


